
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9505-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) BLADIMIR LOAIZA BALLESTEROS y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9505-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario BLADIMIR LOAIZA BALLESTEROS

Matrícula No 1466317

Dirección para Notificación
Vladimiros1021@gmail.com ALTOS DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
BLADIMIR LOAIZA BALLESTEROS
Vladimiros1021@gmail.com - ALTOS DE LLANO GRANDE
Teléfono: 3148893465 
PEREIRA 

Radicación: No. 9505 Radicado el 14 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1466317 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PARA SOLICITAR CAMBIO DE LLAVE
DE PASO QUE ESTá FILTRANDO MUCHO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  14  de  Junio  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Agua Potable a atender dicha situación con la orden de trabajo N° 4000731del 14 de Junio
de 2023 realizando la instalación de la llave de paso en el predio.



De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  BLADIMIR  LOAIZA
BALLESTEROS,  identificado  con  C.C.  No  15960151  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.



Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  BLADIMIR  LOAIZA
BALLESTEROS enviando citación a Dirección de Notificación: Vladimiros1021@gmail.com
-  ALTOS  DE  LLANO  GRANDE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no
lograrse de tal  forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67,  68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9539-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ  y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9539-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ

Matrícula No 19613955

Dirección para Notificación
jorgezuluaga694@gmail.com VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor:
JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ
jorgezuluaga694@gmail.com - VILLA VERDE
Teléfono: 3123797183 
PEREIRA 

Radicación: No. 9539 Radicado el 26 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19613955 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PEREIRA, JUNIO 26 DE 2023 BUENOS DíAS EN
CALIDAD DE PROPIETARIO DEL APARTAMENTO UBICADO EN LA CALLE 36 # 35 B - 08
TORRE 1 APTO 303 VILLA VERDE IDENTIFICADO PARA LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS ESP - AGUAS Y AGUAS- CON LA MATRICULA 19613955,
SOLICITO QUE A PARTIR DE LA PRóXIMA FACTURA DEL MES DE JULIO, SE DEJE DE
FACTURAR EL COBRO NO ASOCIADO AL SERVICIO POR CONCEPTO DE EXEQUIALES POR
VALOR DE $ 32.400, DADO QUE LA PERSONA QUE LO HABíA TOMADO YA NO HABITA EN EL
INMUEBLE QUE SE RELACIONA EN LA FACTURA Y ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN
PROCESO DE VENTA. RESUMEN DE LA PRETENSIóN: NO SEGUIR COBRANDO POR
CONCEPTO DE OTROS COBROS NO ASOCIADOS AL SERVICIO (ALIADAS) EXEQUIALES EL
VALOR DE $ 32.400, MATRICULA 19613955. A LA ESPERA DE SU NOTIFICACIóN. 
ATENTAMENTE  JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ CC 75080801

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 26 DE JUNIO DE 2023, mediante  el cual solicita información
relacionada con Serviexequiales facturado en su recibo del Servicio de Agua y Alcantarillado, y de
acuerdo a lo evidenciado en el Sistema de Información Comercial al respecto comedidamente me
permito precisar lo siguiente:

Efectivamente, se realiza cobro de Servicio Exequiales en el periodo de Junio de 2023, registrado
así:



Cabe  anotar   que,   para  los  cobros  que  se  realizaran  periódicamente  para  la  matricula
Nro.196139555,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  aclara  que,  en  estos  convenios  con  las  empresas
aliadas  como  Serviexequiales,  se  facturan  los  cobros  de  acuerdo  a  la  base  de  datos  que
proporcionan estas empresas en cada periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la
empresa Aliada quién los modifica o los suspende. 

Por ende, ante su solicitud y por no ser de competencia de la Empresa, se remite su solicitud vía
correo electrónico, para que tramiten la petición enunciada y procedan a dar respuesta, de igual
forma, para recibir asesoría de su trámite  pude dirigirse a Urbanización Belmonte Edificio Asservi
Lote 7ª, o se puede comunicar con Serviexequiales,  Teléfonos de Contacto: 3212184939.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor  JORGE  HERNAN  ZULUAGA  PEREZ,
identificado  con  C.C.  No  75080801  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  JORGE  HERNAN  ZULUAGA
PEREZ enviando citación a Dirección de Notificación: jorgezuluaga694@gmail.com - VILLA VERDE
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

Se adjunta registro del envío del correo electrónico, así



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9519-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) Elmer Antonio ossa gil Elmer Antonio ossa
gil  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9519-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario Elmer Antonio ossa gil Elmer Antonio ossa gil

Matrícula No 1197417

Dirección para Notificación
skady38@hotmail.com LENINGRADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4012225

PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor:
Elmer Antonio ossa gil Elmer Antonio ossa gil
skady38@hotmail.com - LENINGRADO II
Teléfono: 3245213531 
PEREIRA 

Radicación: No. 9519 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1197417 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: EL DíA 18 DE JUNIO REPORTE UN CASO DE
UNA FUGA DE. AGUA QUE SE ENCONTRABA DESPUéS DE EL CONTADOR DE AGUA
...LLEGARON A ARREGLARLO PERO DE CASUALIDAD ENCONTRARON OTRO DAñO OTRA
RUPTURA DE EL CONTADOR PARA NUESTRA CASA .. DICIENDO QUE ESE DAñO NO LO
ARREGLABAN ELLOS ...ESTAMOS MáS DE 3 DIAS SIN EL LíQUIDO VITAL POR UN DAñO QUE
POSIBLEMENTE LO OCASIONARON FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA YA Q EL REPORTE
PRINCIPAL CONSTA DE UN DAñO Y ES LA FUGA DE EL CONTADOR HACIA AFUERA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  1197417   la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  los  daños  internos  en  la  acometida  del  predio,  son
responsabilidad del usuario, por lo cual, la Subgerencia de Operaciones dejó el registro: al usuario
se le a puesto en conocimiento de que los daños internos no lo arreglamos. 

Sin  embargo,  para  corroborar  se  realiza  revisión  por  el  personal  técnico  para  el  daño  en  la
acometida del  predio  el  dia  22  de Junio  de  2023,  quienes  informan que:   EN EL MOMENTO DE
ESTA VISITA NO SE OBSERVA QUE HAYAN FUGAS NI  DAÑOS,  EL  USUARIO  MANIFIESTA
QUE  ÉL  LE  TOCÓ  MANDAR  ARREGLAR  DE  CUENTA  DE  EL,  YA  REPARARON  EL
PROBLEMA  QUE  TENÍA,  INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO  MEDIDOR  FUNCIONANDO
CORRECTAMENTE.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación  y  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra  empresa  busca  cada  día  dar  la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por



la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor  Elmer Antonio ossa gil Elmer Antonio ossa gil,
identificado con C.C. No 1088300913 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  Elmer  Antonio  ossa  gil  Elmer
Antonio  ossa  gil  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  skady38@hotmail.com  -
LENINGRADO  II  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9536-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la) señor(a) MARIA ELENA ARANGO VILLA y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9536-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ELENA ARANGO VILLA

Matrícula No 180661

Dirección para Notificación
mariaelenaa17@gmail.com SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019310
PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
MARIA ELENA ARANGO VILLA
mariaelenaa17@gmail.com - SAN JOSE SUR
Teléfono: 3338344 3105234443 
PEREIRA 

Radicación: No. 9536 Radicado el 27 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 180661 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  CUANDO  ME  REALIZARON  CAMBIO  DE  MEDIDOR  ME
INFORMARON  QUE  éSTE  TENíA  EL  CHEQUE  PARA  QUE  NO  SE  DEVOLVIERA  EL  AGUA  INTERNO,
CADA VEZ  QUE SE  IBA  EL  AGUA  YO  ME  QUEDABA  SIN  UNA  GOTA,  DESPUéS  DE  MUCHO  INSISTIR
LOGRé QUE LO REVISARAN Y EFECTIVAMENTE ESE MEDIDOR NO TENíA NINGúN CHEQUE INCLUíDO,
NUEVAMENTE ME LO CAMBIARON Y ESTABA FUNCIONANDO BIEN HASTA LA SEMANA PASADA QUE
HUBO  UN  DAñO  EN  EL  SECTOR  ,  QUITARON  EL  AGUA  E  INMEDIATAMENTE  ME  QUEDé  SIN  UNA
GOTA,  CONTACTé  UN  PLOMERO  QUE  YA  ME  REVISó  EL  TANQUE  DE  ALMACENAMIENTO  Y  NO
ENCONTRó  NINGUNA  ANOMALíA,  ME  DIJO  QUE  SOLICITARA  VISITA  DE  AGUAS  Y  AGUAS  PORQUE
ELLOS  NO  PUEDEN  INTERVENIR  LOS  PUNTOS  DEL  MEDIDOR.  YO  SOLICITO  DE  LA  MANERA  MáS
ATENTA  QUE  POR  FAVOR  ME  REVISEN  USTEDES  QUE  TIENEN  EL  PERSONAL  CAPACITADO  PARA
REVISAR A VER SI FUé QUE EL MEDIDOR O EL CHEQUE YA FALLARON, SI ESTO GENERA COBRO NO
TENGO NINGúN REPARO PARA MI ES MAS IMPORTANTE QUE CUANDO SE VAYA EL FLUíDO YO NO
ME  QUEDE  SIN  EL  SERVICIO  Y  ADEMáS  SE  PIERDA  UN  LLENADO  COMPLETO  QUE  ES  MUY
COSTOSO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 27 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual  solicitó,  verificar  el
medidor y el cheque, este Departamento se permite informar,

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  le  informa  a  la
usuaria que por parte del Departamento de servicio al Cliente se realizó revisión al predio el día 28
de  junio  de  2023,  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO  RENDÓN,  el  cual  dejo  como
observación, “se visitó predio, se revisaron las instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo está en
buen estado, incluyendo el medidor, no existe cheque en el predio después del medidor”.  
Por lo anterior,  se le informa a la usuaria que no se evidencio cheque y la Empresa no lo instala,
esta debe de comprarlo e instalarlo de manera particular.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARIA  ELENA  ARANGO  VILLA,
identificado  con  C.C.  No  34057322  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) MARIA ELENA ARANGO VILLA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  mariaelenaa17@gmail.com  -  SAN  JOSE  SUR
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1692-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA MARIA ECHEVERRY MONSALVE y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1692-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELICA MARIA ECHEVERRY MONSALVE

Matrícula No 19613384

Dirección para Notificación
angelicamem24@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señora:
ANGELICA MARIA ECHEVERRY MONSALVE
angelicamem24@gmail.com
Teléfono: 3188896738

Radicación: 1692 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19613384
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: LLEVAMOS MáS DE UN AñO PRESENTANDO
BAJA PRESIóN DE AGUA MáS O MENOS ENTRE LAS 10 AM Y LAS 12 M , úLTIMAMENTE YA
ES CASI DESDE LAS 8 AM SIN SERVICIO, NO SUBE AGUA AL SEGUNDO PISO DONDE ESTáN
LAS DUCHAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante   la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada,  la  cual  manifiesta:  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo  durante  los  últimos  años,  por  lo  tanto  la  demanda  ha  aumentado  de  igual
manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la zona alta
presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al
usuario  que las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la  copropiedad,  por
ende, se deben de validar primero los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la semana del  21 de junio de 2023,  se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se  le  informa  al  usuario  que  los  Departamentos  de  la  Empresa   relacionados  con  la  situación
presentada, realizaran una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con el fin de tomar decisiones



respecto al tema de presión del club residencial Cerritos Campestre, adicional a ello, definir si se va
programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora ANGELICA MARIA ECHEVERRY MONSALVE
identificado con C.C. No. 24348372 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora ANGELICA MARIA ECHEVERRY
MONSALVE enviando citación a Dirección de Notificación: angelicamem24@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1694-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) CLUB RESIDENCIAL CERRITOS CAMPESTRE y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1694-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLUB RESIDENCIAL CERRITOS CAMPESTRE

Matrícula No 19608662

Dirección para Notificación
administracion@cerritoscampestre.com.co GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
CLUB RESIDENCIAL CERRITOS CAMPESTRE
administracion@cerritoscampestre.com.co
Teléfono: 3157333

Radicación: 1694 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19608662
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  CORDIAL  SALUDO.  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  EN
MESES ANTERIORES SE HAN RADICADO DIFERENTES DERECHOS DE PETICION POR PARTE DE LA
UNIDAD CERRITOS CAMPESTRE, DONDE SE NOTIFICABA A LA EMPRESA DE UN GRAVE PROBLEMA
EN LA PRESION DEL AGUA EN EL SECTOR. EN  QUE EL AGUA NO ESTABA LLEGANDO DE MANERA
ADECUADA O  SIMPLEMENTE  NO  LLEGA  A  ALGUNAS  DE LAS  VIVIENDAS  DE  LA  COPROPIEDAD,  SE
NECESITA POR PARTE DE LA EMPRESA UNA REVISION Y SOLUCION URGENTE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo durante los últimos años, por lo tanto la demanda ha aumentado de igual manera, sin
embargo,  en  lo  que  respecta  a  este  conjunto  se  ha  evidenciado  que  la  zona  alta  presenta  algún
inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al usuario que las redes al
interior de la unidad residencial son parte de la copropiedad, por ende, se deben de validar primero
los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la  semana  del  21  de  junio  de  2023,  se  presentó  una  contingencia en  la  red  que
distribuye  a  toda  la  zona  occidental  de  la  ciudad,  situación  que  fue  corregida  por  parte  de  la
Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con
el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial  Cerritos  Campestres,
además definir si se va programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al



área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  CLUB  RESIDENCIAL  CERRITOS
CAMPESTRE identificado con N.I.T. No. 900986441 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) CLUB RESIDENCIAL CERRITOS
CAMPESTRE enviando citación a Dirección de Notificación:
administracion@cerritoscampestre.com.co haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1698-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) VIVIANA  GARCÍA ARANGO  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1698-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario VIVIANA  GARCÍA ARANGO

Matrícula No 19613389

Dirección para Notificación
gviviana74@yahoo.com.co GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
VIVIANA  GARCÍA ARANGO
gviviana74@yahoo.com.co
Teléfono: 3229041887

Radicación: 1698 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19613389
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA DE AGUAS
Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A
USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE, CON
EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU APOYO  PARA MEJORAR
EL  SERVICIO  DE  SUMINISTRO  DE  AGUA  EN  NUESTRA  COMUNIDAD.   EN  LOS  úLTIMOS  MESES,
HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y
UNA BAJA  PRESIóN  EN  NUESTRAS  VIVIENDAS.  ESTA  SITUACIóN  HA  GENERADO  INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS  PARA  TODOS  LOS  RESIDENTES,  AFECTANDO  NUESTRA  CALIDAD  DE  VIDA  Y
NUESTRAS  ACTIVIDADES  DIARIAS.   DE  ACUERDO  CON  LA  LEY  COLOMBIANA  Y  LOS  DERECHOS
ESTABLECIDOS  EN  CUANTO  AL  ACCESO  AL  AGUA  POTABLE,  ENTENDEMOS  QUE  ES
RESPONSABILIDAD  DE  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PúBLICOS  GARANTIZAR  UN  SUMINISTRO
ADECUADO  Y  CONTINUO  DE  AGUA  A  LOS  HOGARES.  ADEMáS,  LA  LEY  ESTABLECE  QUE  LA
PRESTACIóN  DE  SERVICIOS  PúBLICOS  DEBE  CUMPLIR  CON  LOS  ESTáNDARES  DE  CALIDAD  Y
EFICIENCIA.   EN  ESTE  CONTEXTO,  SOLICITAMOS  RESPETUOSAMENTE  QUE  SE  REALICEN  LAS
ACCIONES  NECESARIAS  PARA  SOLUCIONAR  LOS  PROBLEMAS  DE  SUMINISTRO  DE  AGUA  EN  EL
CONJUNTO  CERRITOS  CAMPESTRE.  NOS  GUSTARíA  QUE  SE  REALICEN  LAS  MEJORAS
PERTINENTES  EN  LA  INFRAESTRUCTURA,  A  FIN  DE  ASEGURAR  QUE  TODOS  LOS  HOGARES
CUENTEN  CON  UN  SERVICIO  DE  AGUA  CONFIABLE  Y  CON  UNA  PRESIóN  ADECUADA.   ASIMISMO,
NOS GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA DISCUTIR
EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE BENEFICIEN A AMBAS
PARTES.  CREEMOS  EN  LA  IMPORTANCIA  DE  ESTABLECER  UNA  COMUNICACIóN  FLUIDA  Y
CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA
COMUNIDAD.   AGRADECEMOS  SU  ATENCIóN  A  ESTA  SOLICITUD  Y  ESPERAMOS  SU  PRONTA
RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN
SATISFACTORIA  QUE  ASEGURE  UN  SERVICIO  DE  AGUA  óPTIMO  PARA  LOS  RESIDENTES  DEL
CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE.  ATENTAMENTE,

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 



Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo durante los últimos años, por lo tanto la demanda ha aumentado de igual manera, sin
embargo,  en  lo  que  respecta  a  este  conjunto  se  ha  evidenciado  que  la  zona  alta  presenta  algún
inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al usuario que las redes al
interior de la unidad residencial son parte de la copropiedad, por ende, se deben de validar primero
los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la  semana  del  21  de  junio  de  2023,  se  presentó  una  contingencia en  la  red  que
distribuye  a  toda  la  zona  occidental  de  la  ciudad,  situación  que  fue  corregida  por  parte  de  la
Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con
el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial  cerritos  campestres,
además definir si se va programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) VIVIANA  GARCÍA ARANGO identificado
con  C.C.  No.  42157596  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) VIVIANA  GARCÍA ARANGO
enviando citación a Dirección de Notificación: gviviana74@yahoo.com.co haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1695-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRÉS PIÑA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1695-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRÉS PIÑA

Matrícula No 19608536

Dirección para Notificación
arteydisenopina@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ANDRÉS PIÑA
arteydisenopina@hotmail.com
Teléfono: 3168818929

Radicación: 1695 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19608536
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA
EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO
ELECTRóNICO LES ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN
REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE,
CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU
APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN NUESTRA
COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS
RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA PRESIóN EN
NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD
DE VIDA Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA Y LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA
POTABLE, ENTENDEMOS QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE
AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS ESTáNDARES DE CALIDAD Y
EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE QUE SE
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE
SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. NOS GUSTARíA
QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA INFRAESTRUCTURA, A FIN
DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN SERVICIO DE AGUA
CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS GUSTARíA
SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS
QUE BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE
ESTABLECER UNA COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO
DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD. 
AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA
RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR JUNTOS, PODREMOS
ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN SERVICIO DE
AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. 



ATENTAMENTE, ANDRéS PIñA  ARTEYDISENOPINA@HOTMA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se procedió a verificar el sistema información comercial de la Empresa y se remitió al área
de  Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un
crecimiento  significativo  durante  los últimos años,  por  lo  tanto  la  demanda ha  aumentado
de igual manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la
zona alta presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior,  es importante
recordar  al  usuario  que  las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la
copropiedad,  por  ende,  se  deben  de  validar  primero  los  inconvenientes  internos  que
presenta el conjunto. 

Adicionalmente, la semana del 21 de junio de 2023, se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de
2023  con  el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial
Cerritos Campestres, además definir si se va programar reunión con el representante legal
de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del
sector  se  radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de
ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co, dirigido al área de Operaciones. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida  la  queja presentada  por  el  (la)  señor(a)  ANDRÉS PIÑA identificado  con
C.C.  No.  79986000  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ANDRÉS PIÑA enviando
citación a Dirección de Notificación: arteydisenopina@hotmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.



Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1700-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) JAIRO  CASTANEDA y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1700-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO  CASTANEDA

Matrícula No 19611254

Dirección para Notificación
kasthaneda@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor:
JAIRO  CASTANEDA
kasthaneda@gmail.com
Teléfono: 3006087875

Radicación: 1700 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19611254
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: STIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA DE
AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES ENCUENTRE
BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO
CERRITOS CAMPESTRE, CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y
SOLICITAR SU APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN
NUESTRA COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS
RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA PRESIóN EN
NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA
Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA Y LOS
DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA POTABLE, ENTENDEMOS
QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN
SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY
ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS
ESTáNDARES DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS
RESPETUOSAMENTE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR
LOS PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE.
NOS GUSTARíA QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN
SERVICIO DE AGUA CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS
GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE
BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE ESTABLECER UNA
COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD
DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA
SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR
JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN
SERVICIO DE AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS
CAMPESTRE.  ATENTAMENTE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 



DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante   la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada,  la  cual  manifiesta:  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo  durante  los  últimos  años,  por  lo  tanto  la  demanda  ha  aumentado  de  igual
manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la zona alta
presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al
usuario  que las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la  copropiedad,  por
ende, se deben de validar primero los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la semana del  21 de junio de 2023,  se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se  le  informa  al  usuario  que  los  Departamentos  de  la  Empresa   relacionados  con  la  situación
presentada, realizaran una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con el fin de tomar decisiones
respecto al tema de presión del club residencial Cerritos Campestre, adicional a ello, definir si se va
programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el  señor JAIRO  CASTANEDA identificado con C.C. No.
1026561217 por  concepto  de  FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor JAIRO  CASTANEDA enviando
citación a Dirección de Notificación: kasthaneda@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1696-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PATRICIA TRIANA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1696-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PATRICIA TRIANA

Matrícula No 19610296

Dirección para Notificación
Clausstriana@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señora:
PATRICIA TRIANA
Clausstriana@hotmail.com
Teléfono: 3159271322

Radicación: 1696 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19610296
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA
DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES
ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL
CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE, CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA
PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO
PROBLEMAS RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA
PRESIóN EN NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA
Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA Y LOS
DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA POTABLE, ENTENDEMOS
QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN
SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY
ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS
ESTáNDARES DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS
RESPETUOSAMENTE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR
LOS PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE.
NOS GUSTARíA QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN
SERVICIO DE AGUA CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS
GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE
BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE ESTABLECER UNA
COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD
DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA
SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR
JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN
SERVICIO DE AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS
CAMPESTRE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 



DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 21 DE JUNIO DE 2023, mediante mediante la cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada,  la  cual  manifiesta:  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo  durante  los  últimos  años,  por  lo  tanto  la  demanda  ha  aumentado  de  igual
manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la zona alta
presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al
usuario  que las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la  copropiedad,  por
ende, se deben de validar primero los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la semana del  21 de junio de 2023,  se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se  le  informa  al  usuario  que  los  Departamentos  de  la  Empresa   relacionados  con  la  situación
presentada, realizaran una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con el fin de tomar decisiones
respecto al tema de presión del club residencial Cerritos Campestre, adicional a ello, definir si se va
programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  queja  presentada  por  la  señora  PATRICIA TRIANA identificado  con C.C.  No.
52952132 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora PATRICIA TRIANA enviando
citación a Dirección de Notificación: Clausstriana@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de
la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1699-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) ANA MARIA  VALBUENA SANCHEZ  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1699-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIA  VALBUENA SANCHEZ

Matrícula No 19610291

Dirección para Notificación
ana_maria52@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ANA MARIA  VALBUENA SANCHEZ
ana_maria52@hotmail.com
Teléfono: 3202419768

Radicación: 1699 del 21 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19610291
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA
EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ME DIRIJO A USTEDES EN
REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE,
CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU
APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN NUESTRA
COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS
RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA PRESIóN EN
NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD
DE VIDA Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA Y LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA
POTABLE, ENTENDEMOS QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE
AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS ESTáNDARES DE CALIDAD Y
EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE QUE SE
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE
SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. NOS GUSTARíA
QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA INFRAESTRUCTURA, A FIN
DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN SERVICIO DE AGUA
CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS GUSTARíA
SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS
QUE BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE
ESTABLECER UNA COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO
DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD. 
AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA
RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR JUNTOS, PODREMOS
ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN SERVICIO DE
AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. 
ATENTAMENTE,  ANA MARIA VALBUENA ANA_MARIA52@HOTMAIL.COM 3202419768



CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se procedió a verificar el sistema información comercial de la Empresa y se remitió al área
de  Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un
crecimiento  significativo  durante  los últimos años,  por  lo  tanto  la  demanda ha  aumentado
de igual manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la
zona alta presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior,  es importante
recordar  al  usuario  que  las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la
copropiedad,  por  ende,  se  deben  de  validar  primero  los  inconvenientes  internos  que
presenta el conjunto. 

Adicionalmente, la semana del 21 de junio de 2023, se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de
2023  con  el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial
Cerritos Campestres, además definir si se va programar reunión con el representante legal
de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del
sector  se  radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de
ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co, dirigido al área de Operaciones. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  ANA  MARIA   VALBUENA
SANCHEZ  identificado  con  C.C.  No.  52703190  por  concepto  de  FALLA  EN  LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ANA MARIA  VALBUENA
SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación: ana_maria52@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1706-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO FABIAN CASTRO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1706-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO FABIAN CASTRO

Matrícula No 19616013

Dirección para Notificación
leonardo.ingx@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
LEONARDO FABIAN CASTRO
leonardo.ingx@gmail.com
Teléfono: 3013685771

Radicación: 1706 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19616013
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA DE AGUAS
Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A
USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE, CON
EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU APOYO  PARA MEJORAR
EL  SERVICIO  DE  SUMINISTRO  DE  AGUA  EN  NUESTRA  COMUNIDAD.   EN  LOS  úLTIMOS  MESES,
HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y
UNA BAJA  PRESIóN  EN  NUESTRAS  VIVIENDAS.  ESTA  SITUACIóN  HA  GENERADO  INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS  PARA  TODOS  LOS  RESIDENTES,  AFECTANDO  NUESTRA  CALIDAD  DE  VIDA  Y
NUESTRAS  ACTIVIDADES  DIARIAS.   DE  ACUERDO  CON  LA  LEY  COLOMBIANA  Y  LOS  DERECHOS
ESTABLECIDOS  EN  CUANTO  AL  ACCESO  AL  AGUA  POTABLE,  ENTENDEMOS  QUE  ES
RESPONSABILIDAD  DE  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PúBLICOS  GARANTIZAR  UN  SUMINISTRO
ADECUADO  Y  CONTINUO  DE  AGUA  A  LOS  HOGARES.  ADEMáS,  LA  LEY  ESTABLECE  QUE  LA
PRESTACIóN  DE  SERVICIOS  PúBLICOS  DEBE  CUMPLIR  CON  LOS  ESTáNDARES  DE  CALIDAD  Y
EFICIENCIA.   EN  ESTE  CONTEXTO,  SOLICITAMOS  RESPETUOSAMENTE  QUE  SE  REALICEN  LAS
ACCIONES  NECESARIAS  PARA  SOLUCIONAR  LOS  PROBLEMAS  DE  SUMINISTRO  DE  AGUA  EN  EL
CONJUNTO  CERRITOS  CAMPESTRE.  NOS  GUSTARíA  QUE  SE  REALICEN  LAS  MEJORAS
PERTINENTES  EN  LA  INFRAESTRUCTURA,  A  FIN  DE  ASEGURAR  QUE  TODOS  LOS  HOGARES
CUENTEN  CON  UN  SERVICIO  DE  AGUA  CONFIABLE  Y  CON  UNA  PRESIóN  ADECUADA.   ASIMISMO,
NOS GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA DISCUTIR
EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE BENEFICIEN A AMBAS
PARTES.  CREEMOS  EN  LA  IMPORTANCIA  DE  ESTABLECER  UNA  COMUNICACIóN  FLUIDA  Y
CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA
COMUNIDAD.   AGRADECEMOS  SU  ATENCIóN  A  ESTA  SOLICITUD  Y  ESPERAMOS  SU  PRONTA
RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN
SATISFACTORIA  QUE  ASEGURE  UN  SERVICIO  DE  AGUA  óPTIMO  PARA  LOS  RESIDENTES  DEL
CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. ATT LEONARDO CASTRO LEONARDO.INGX@GMAIL.COM

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 



Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo durante los últimos años, por lo tanto la demanda ha aumentado de igual manera, sin
embargo,  en  lo  que  respecta  a  este  conjunto  se  ha  evidenciado  que  la  zona  alta  presenta  algún
inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al usuario que las redes al
interior de la unidad residencial son parte de la copropiedad, por ende, se deben de validar primero
los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la  semana  del  21  de  junio  de  2023,  se  presentó  una  contingencia en  la  red  que
distribuye  a  toda  la  zona  occidental  de  la  ciudad,  situación  que  fue  corregida  por  parte  de  la
Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con
el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial  Cerritos  Campestres,
además definir si se va programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LEONARDO  FABIAN  CASTRO
identificado con C.C. No. 80007710 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LEONARDO FABIAN CASTRO
enviando citación a Dirección de Notificación: leonardo.ingx@gmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1708-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LIBIA YANETH CASTAÑO VALENCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1708-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LIBIA YANETH CASTAÑO VALENCIA

Matrícula No 19610313

Dirección para Notificación
yanethca8@yahoo.es GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señora:
LIBIA YANETH CASTAÑO VALENCIA
yanethca8@yahoo.es
Teléfono: 3012218940

Radicación: 1708 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19610313
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA
DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES
ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL
CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE, CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA
PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO
PROBLEMAS RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA
PRESIóN EN NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA
Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA Y LOS
DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA POTABLE, ENTENDEMOS
QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN
SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY
ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS
ESTáNDARES DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS
RESPETUOSAMENTE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR
LOS PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE.
NOS GUSTARíA QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN
SERVICIO DE AGUA CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS
GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE
BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE ESTABLECER UNA
COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD
DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA
SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR
JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN
SERVICIO DE AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS
CAMPESTRE.  ATENTAMENTE, LIBIA YANETH CASTAÑO VALENCIA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 



DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  22  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante   la  cual  manifiesta
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada,  la  cual  manifiesta:  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo  durante  los  últimos  años,  por  lo  tanto  la  demanda  ha  aumentado  de  igual
manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la zona alta
presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al
usuario  que las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la  copropiedad,  por
ende, se deben de validar primero los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la semana del  21 de junio de 2023,  se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se  le  informa  al  usuario  que  los  Departamentos  de  la  Empresa   relacionados  con  la  situación
presentada, realizaran una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con el fin de tomar decisiones
respecto al tema de presión del club residencial Cerritos Campestre, adicional a ello, definir si se va
programar reunión con el representante legal de la copropiedad.

 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  LIBIA  YANETH  CASTAÑO  VALENCIA
identificado con C.C. No. 30358655 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LIBIA YANETH CASTAÑO
VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación: yanethca8@yahoo.es haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1707-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RUTH  HELENA  GOMEZ  MOLINA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1707-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario RUTH HELENA  GOMEZ MOLINA

Matrícula No 19611627

Dirección para Notificación
diegoyruthsg@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
RUTH HELENA  GOMEZ MOLINA
diegoyruthsg@gmail.com
Teléfono: 3234833769

Radicación: 1707 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19611627
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA
EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO
ELECTRóNICO LES ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN
REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE,
CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU
APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN NUESTRA
COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO PROBLEMAS
RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA PRESIóN EN
NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD
DE VIDA Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA Y LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA
POTABLE, ENTENDEMOS QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE
AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE
SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS ESTáNDARES DE CALIDAD Y
EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE QUE SE
REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE
SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. NOS GUSTARíA
QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA INFRAESTRUCTURA, A FIN
DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN SERVICIO DE AGUA
CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS GUSTARíA
SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS
QUE BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE
ESTABLECER UNA COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO
DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD. 
AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA
RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR JUNTOS, PODREMOS
ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN SERVICIO DE
AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE. 



ATENTAMENTE,  RUTH HELENA GOMEZ. CC 52262370.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se procedió a verificar el sistema información comercial de la Empresa y se remitió al área
de  Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un
crecimiento  significativo  durante  los últimos años,  por  lo  tanto  la  demanda ha  aumentado
de igual manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la
zona alta presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior,  es importante
recordar  al  usuario  que  las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la
copropiedad,  por  ende,  se  deben  de  validar  primero  los  inconvenientes  internos  que
presenta el conjunto. 

Adicionalmente, la semana del 21 de junio de 2023, se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de
2023  con  el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial
Cerritos Campestres, además definir si se va programar reunión con el representante legal
de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del
sector  se  radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de
ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co, dirigido al área de Operaciones. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) RUTH HELENA  GOMEZ MOLINA
identificado  con  C.C.  No.  52262370  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) RUTH HELENA  GOMEZ
MOLINA enviando citación a Dirección de Notificación: diegoyruthsg@gmail.com



haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1702-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) IVAN PEÑA RODRIGUEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1702-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario IVAN PEÑA RODRIGUEZ

Matrícula No 19610305

Dirección para Notificación
ivandariop@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
IVAN PEÑA RODRIGUEZ
ivandariop@gmail.com
Teléfono: 3178942753

Radicación: 1702 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19610305
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: MUY RESPETUOSAMENTE ME DIRIJO A USTEDES CON EL
FIN  SEA  RESUELTO  EL  PROBLEMA  DEFINITIVAMENTE  DEL  ABASTECIMIENTO  DEL  SERVICIO  DE
AGUA  EN  EL  CONJUNTO  CERRITOS  CAMPESTRE  DEL  BARRIO  GALICIA  PEREIRA.  DESDE  VARIOS
MESES  INCLUIDO  EL  AñO  PASADO  CONSTANTEMENTE  SE  BAJA  LA  PRESIóN  QUE  USTEDES  NOS
SUMINISTRAN Y ES TAL QUE SE VA TOTALMENTE DURANTE EL DíA.  ESTE PROBLEMA AFECTA YA
QUE EN NUESTRO CONJUNTO HABITAN NIñOS Y PERSONAS DE LA 3 Y 4 EDAD DONDE NOS VEMOS
AFECTADA  LA  COMUNIDAD  EN  GENERAL.  COMO  USTEDES  SABEN  ESTE  ES  UN  SERVICIO  VITAL
DONDE AFECTA LA CALIDAD DE VIDA Y SALUD DE NUESTRA COMUNIDAD. ES RESPONSABILIDAD DE
USTEDES  EL  SUMINISTRO  DE  ESTE  SERVICIO  DE  UNA  FORMA  OPTIMA  NO  GOTA   A  GOTA
CUMPLIENDO  UNOS  ESTáNDARES  DE  CALIDAD  Y  EFICIENCIA.  PORQUE  LA  FACTURA  LA  COBRAN
COMO  SI  PRESTARAN  UN  SERVICIO  EFICIENTE.  QUEDAMOS  EN  ESPERA  DE  UNA  PRONTA
RESPUESTA  CON  UNA  ACCIONES  PARA  DAR  POR  TERMINADO  ESTE  PROBLEMA  QUE  LLEVA
MUCHOS MESES AFECTANDO NUESTRA SALUD. GRACIAS Y QUEDAMOS ATENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo durante los últimos años, por lo tanto la demanda ha aumentado de igual manera, sin
embargo,  en  lo  que  respecta  a  este  conjunto  se  ha  evidenciado  que  la  zona  alta  presenta  algún
inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al usuario que las redes al
interior de la unidad residencial son parte de la copropiedad, por ende, se deben de validar primero
los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la  semana  del  21  de  junio  de  2023,  se  presentó  una  contingencia en  la  red  que
distribuye  a  toda  la  zona  occidental  de  la  ciudad,  situación  que  fue  corregida  por  parte  de  la
Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.



Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con
el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial  Cerritos  Campestres,
además definir si se va programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) IVAN PEÑA RODRIGUEZ identificado con
C.C.  No.  79757194  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) IVAN PEÑA RODRIGUEZ
enviando citación a Dirección de Notificación: ivandariop@gmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1703-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA MILENA LOPEZ  ZAPATA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1703-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA LOPEZ ZAPATA

Matrícula No 19611570

Dirección para Notificación
samilo@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
SANDRA MILENA LOPEZ ZAPATA
samilo@hotmail.com
Teléfono: 0

Radicación: 1703 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19611570
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: DESDE QUE ENTREGARON LA CASA SE
PRESENTA MUY MAL SERVICIO CON EL AGUA MUY POCA PRESION, DESPUES DE
LAS 8 AM EN EL SEGUNDO PISO NO LLEGA AGUA Y DESDE LA SEMANA PASADA LA
PRESION ES FATAL, EL DIA DE HOY LA PRESION DEL AGUA MUY POCA, LA
LAVADORA NO LLENABA Y EL FILTRO DEL AGUA TAMPOCO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  21  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se procedió a verificar el sistema información comercial de la Empresa y se remitió al área
de  Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta,  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un
crecimiento  significativo  durante  los últimos años,  por  lo  tanto  la  demanda ha  aumentado
de igual manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la
zona alta presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior,  es importante
recordar  al  usuario  que  las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la
copropiedad,  por  ende,  se  deben  de  validar  primero  los  inconvenientes  internos  que
presenta el conjunto. 

Adicionalmente, la semana del 21 de junio de 2023, se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte



de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se le informa al usuario que la Empresa realizara una reunión interna el día 29 de junio de
2023  con  el  fin  de  tomar  decisiones  respecto  al  tema  de  presión  del  club  residencial
Cerritos Campestres, además definir si se va programar reunión con el representante legal
de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del
sector  se  radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de
ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co, dirigido al área de Operaciones. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA  MILENA  LOPEZ
ZAPATA identificado con C.C. No. 42110213 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN
DEL  SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) SANDRA MILENA
LOPEZ ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación: samilo@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1704-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) VANESSA  RIANO MARTINEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1704-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario VANESSA  RIANO MARTINEZ

Matrícula No 19614629

Dirección para Notificación
vanemanuri1709@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 28 DE JUNIO DE 2023

Señora:
VANESSA  RIANO MARTINEZ
vanemanuri1709@gmail.com
Teléfono: 3017859968

Radicación: 1704 del 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19614629
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: ESTIMADOS RESPONSABLES DE LA EMPRESA
DE AGUAS Y AGUAS PEREIRA,  ESPERO QUE ESTE CORREO ELECTRóNICO LES
ENCUENTRE BIEN. ME DIRIJO A USTEDES EN REPRESENTACIóN DE LOS RESIDENTES DEL
CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE, CON EL PROPóSITO DE EXPRESAR NUESTRA
PREOCUPACIóN Y SOLICITAR SU APOYO PARA MEJORAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  EN LOS úLTIMOS MESES, HEMOS EXPERIMENTADO
PROBLEMAS RECURRENTES CON LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA Y UNA BAJA
PRESIóN EN NUESTRAS VIVIENDAS. ESTA SITUACIóN HA GENERADO INCONVENIENTES
SIGNIFICATIVOS PARA TODOS LOS RESIDENTES, AFECTANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA
Y NUESTRAS ACTIVIDADES DIARIAS.  DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA Y LOS
DERECHOS ESTABLECIDOS EN CUANTO AL ACCESO AL AGUA POTABLE, ENTENDEMOS
QUE ES RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PúBLICOS GARANTIZAR UN
SUMINISTRO ADECUADO Y CONTINUO DE AGUA A LOS HOGARES. ADEMáS, LA LEY
ESTABLECE QUE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS PúBLICOS DEBE CUMPLIR CON LOS
ESTáNDARES DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  EN ESTE CONTEXTO, SOLICITAMOS
RESPETUOSAMENTE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SOLUCIONAR
LOS PROBLEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA EN EL CONJUNTO CERRITOS CAMPESTRE.
NOS GUSTARíA QUE SE REALICEN LAS MEJORAS PERTINENTES EN LA
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE ASEGURAR QUE TODOS LOS HOGARES CUENTEN CON UN
SERVICIO DE AGUA CONFIABLE Y CON UNA PRESIóN ADECUADA.  ASIMISMO, NOS
GUSTARíA SOLICITAR UNA REUNIóN CON REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PARA
DISCUTIR EN DETALLE ESTOS PROBLEMAS Y BUSCAR SOLUCIONES CONJUNTAS QUE
BENEFICIEN A AMBAS PARTES. CREEMOS EN LA IMPORTANCIA DE ESTABLECER UNA
COMUNICACIóN FLUIDA Y CONSTRUCTIVA, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA CALIDAD
DEL SERVICIO DE AGUA EN NUESTRA COMUNIDAD.  AGRADECEMOS SU ATENCIóN A ESTA
SOLICITUD Y ESPERAMOS SU PRONTA RESPUESTA. CONFIAMOS EN QUE, AL TRABAJAR
JUNTOS, PODREMOS ENCONTRAR UNA SOLUCIóN SATISFACTORIA QUE ASEGURE UN
SERVICIO DE AGUA óPTIMO PARA LOS RESIDENTES DEL CONJUNTO CERRITOS
CAMPESTRE.  ATENTAMENTE,  VANESSA RIA VANEMANURI1709@GMAIL.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 



DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  22  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta
inconformidad por la presión del sector, este departamento se permite informar, 

Se  procedió  a  verificar  el  sistema  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área  de
Operaciones  encargada,  la  cual  manifiesta:  esta  zona  de  la  ciudad  ha  tenido  un  crecimiento
significativo  durante  los  últimos  años,  por  lo  tanto  la  demanda  ha  aumentado  de  igual
manera, sin embargo, en lo que respecta a este conjunto se ha evidenciado que la zona alta
presenta algún inconveniente que disminuye la presión al interior, es importante recordar al
usuario  que las  redes  al  interior  de  la  unidad  residencial  son  parte  de  la  copropiedad,  por
ende, se deben de validar primero los inconvenientes internos que presenta el conjunto. 

Adicionalmente,  la semana del  21 de junio de 2023,  se presentó una contingencia en la red
que distribuye a toda la zona occidental de la ciudad, situación que fue corregida por parte
de la Subgerencia por medio de purgas y operación de válvulas en la zona.

Se  le  informa  al  usuario  que  los  Departamentos  de  la  Empresa   relacionados  con  la  situación
presentada, realizaran una reunión interna el día 29 de junio de 2023 con el fin de tomar decisiones
respecto al tema de presión del club residencial Cerritos Campestre, adicional a ello, definir si se va
programar reunión con el representante legal de la copropiedad. 

Finalmente,  se  le  informa al  usuario  que  las  inconformidades  respecto  a  la  presión  del  sector  se
radiquen  por  medio  del  correo  electrónico  de  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  dirigido  al
área de Operaciones. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora VANESSA  RIANO MARTINEZ identificado con
C.C.  No.  35424690  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora VANESSA  RIANO MARTINEZ
enviando citación a Dirección de Notificación: vanemanuri1709@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21413-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DANIELA URIBE VARGAS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21413-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257639 de 7 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA URIBE VARGAS

Identificación del Peticionario 1216719666

Matrícula No. 391516

Dirección para Notificación daniv9071@gmail.com EL PLUMON

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21413-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21413  DE  7  DE  JUNIO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 257639 DE 29 DE MAYO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DANIELA  URIBE  VARGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1216719666 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
257639-52 de 7 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 391516 Ciclo 11, ubicada en la dirección LT 62, Barrio
EL PLUMON  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
porque  si  encontraron  la  fuga  imperceptible  y  la  repararon,   solicita  reliquidar   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que efectivamente en
los  periodos de facturación de  ABRIL Y MAYO DE 2023,  se presentó desviación significativa del
consumo,  no se pudo identificar el sitio exacto de la fuga,  razón por la cual se liquidó el consumo
total  registrado  en  el  medidor  equivalente  a   31  y  30   m3,   y  se  recomendó  en  la  reclamación
solicitar inspeccion con geófono,  para determinar el sitio del escape.  

El recurrente,  adjuntó la evidencia de la fuga que encontró en el predio,  la cual originó el aumento
del  consumo,   y  se  observa  que  ya  se  normalizó,   por  lo  cual,   este  Departamento  accede  a
modificar el consumo de los periodos reclamados,  

Este Departamento, considera procedente modificar el consumo facturado en los  periodos de abril,
mayo y junio de 2023 a 17 m3.  Quedando resuelto el recurso de reposición.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por    INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 



El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -133377 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 408 0 0 -1 -4 4

CONSUMO ACUEDUCTO 2023-5 408 4 17 7839 33315 -25476

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 4 17 9297 39512 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 4 18 9297 41837 -32540

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 4 8 9618 19235 -9618

CONSUMO ACUEDUCTO 2023-4 408 4 18 7839 35274 -27436

CONSUMO ACUEDUCTO 2023-6 408 4 8 8114 16228 -8114

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 408 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 408 0 0 0 -5 5

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DANIELA  URIBE
VARGAS contra  la  Resolución  No.  257639-52  de  7 DE JUNIO DE 2023,  y  REVOCA  la  decisión
anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 391516 la suma de  -133377. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21409-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO ALBERTO JIMENEZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21409-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257476 de 30 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO ALBERTO JIMENEZ

Identificación del Peticionario 18590627

Matrícula No. 19607054

Dirección para Notificación CR 11 # 9 E - 10 APTO 3 B KENNEDY

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21409-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21409 DE 7 DE JUNIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
257476 DE 23 DE MAYO DE 2023

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  ALBERTO  JIMENEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  18590627  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No.  257476-52 de 30 DE MAYO DE 2023,  mediante  la cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19607054 Ciclo 3,
ubicada  en  la  dirección  CR 11 #  9  E  -  10  APTO  3  B,  Barrio  KENNEDY en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   oor  el  alto  consumo  para  una  persona  que  habita  el  inmueble,   solicita  revisar  y
reliquidar consumo,    así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  desplazó  el  personal  del  equipo  técnico  a  revisar  las
instalacines  internas  el  día   29  de  mayo  de  2023  y  sno  fue  posible  ingresar  porque  el  predio
estaba  solo,  sin  embargo,   se  constato  el  registro  del  medidor  y  el  estado  de  la  acometida,  
encontrado el medidor registrando una lectura acumulada de  409 m3,    se observó medidor 
P1515MMRSA77194AA durante 5 minutos y este no registró y   se confirmó el consumo.

  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de  MAYO DE 2023,  y se confirmó
la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a la
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en este periodo  8
 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto consumo de acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión



atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de 
MAYO DE 2023,  cobrando el consumo promedio,  equivalente a 3 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de MAYO
DE  2023,    revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se
reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -18695 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 470 3 8 -886 -2361 1476

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 470 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 3 8 5879 15677 -9798

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 470 3 8 6973 18594 -11621

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 470 3 8 -747 -1991 1244



En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ALEJANDRO
ALBERTO JIMENEZ en contra de la Resolución No. 257476-52 de 30 DE MAYO DE 2023,  y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19607054  la  suma  de   -18695.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21411-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE OMAR MARULANDA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21411-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE JUNIO DE 2023

RECLAMO 257637 de 7 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE OMAR MARULANDA

Identificación del Peticionario 4489738

Matrícula No. 1742121

Dirección para Notificación wilbermarulanda55@gmail.com CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016304

Resolución No. 21411-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21411 DE 9 DE JUNIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
257637 DE 29 DE MAYO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JOSE OMAR MARULANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
4489738 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
257637-52  de  7  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1742121 Ciclo 11, ubicada en la
dirección  CR  23  BIS   #  71-  32  APTO  302,  Barrio  CUBA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-5 y 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  9  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo facturado,  no se justifica y no se determinó la causa del aumento,
 viven dos personas,  solicita revisar y reliquidar consumo,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  6 de junio de 2023,  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  P1915MMRSA113665AA  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  883  m3,  instalaciones  en  buen  estado,    no  se
detectó daño alguno,  habitan dos personas.

Ahora  bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Mayo de 2023, ya que se contó con la
siguiente facturación:

 En el periodo de Febrero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 123 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  8  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 115 m3 pendientes por facturar.

 En el  periodo de Marzo de 2023  el  predio tuvo una diferencia de lectura de 312 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  8  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del



consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 419 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Abril de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 43 m3 de los cuales
se  le  facturaron  8  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del  consumo
elevado), dejando así un consumo acumulado de 454 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Mayo de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 8 m3 los cuales se
facturaron en su totalidad,  más 113 m3 de consumo pendiente por facturar  para un total de
121 m3, quedan pendientes para los próximos periodos por  facturar 341 m3, Es de tener en
cuenta que el  usuario no atendió las  visitas técnicas  con el  fin  de determinar  las causas del
incremento del consumo.

Igualmente  en  el  periodo  de  Junio  de  2023,   se  adicionaron  121  m3   a  los  6  m3  que
registró el medidor,  para un total facturado de 127 m3,   en la revisión realizada con
ocasión de la desviacion del consumo, no se determinaron las causas del aumento.

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de
la  SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho
modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  los   periodos  de
MAYO y JUNIO   DE  2023 ,  cobrando el consumo promedio histórico del inmueble equivalente



a 9 m3.    

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en los  periodos de MAYO y
JUNIO   DE  2023,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de
reposición  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede
al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta
las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base
en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;
y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán
al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen



consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -998460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 483 0 0 -3 -1 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 483 9 13 -2657 -3837 1181

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 483 9 121 20918 281235 -260317

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 483 9 127 18256 257614 -239358

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 483 9 127 21640 305363 -283723

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 483 9 121 17637 237121 -219484

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 483 9 13 -2319 -3349 1030

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 483 9 13 -2748 -3970 1221

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 483 9 13 -2240 -3235 996

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 483 0 0 -4 0 -3

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE  OMAR
MARULANDA en contra de la Resolución No. 257637-52 de 7 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA
 la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1742121  la  suma  de   -998460.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257822-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MARIA  ELENA CARDONA LOPEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257822-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  ELENA CARDONA LOPEZ

Matrícula No 1545813

Dirección para Notificación
coloresdelavilla@gmail.com VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992327
Resolución No. 257822-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257822 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 la señora MARIA  ELENA CARDONA LOPEZ identificado con
N.I.T. No. 9001342963, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257822 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1545813 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 25 # 86- 141 LT 1 en el
periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y



pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o  no residenciales que conforman el  edificio  o  unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Siendo así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No. 1545813 con 184 Matriculas hijas, se ha facturado de la siguiente
manera:

Período
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 2256 m3 1689 m3 567 m3 567 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Sergio  Álvarez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 15BE103554 
el cual registra una lectura acumulada de 201678 m3.   Macro medidor funciona correctamente
para las áreas comunes y 178 casas y tres locales cada una con medidor de media pulgada,
areas  comunes  se  componen de  piscina,  3  baños,  cuatro  puntos,  sin  novedades.  Situación
que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Cabe anotar que, se evidencia una disminución del consumo registrado en el periodo reclamado al
respecto de los periodos anteriores, lo que corrobora que se ha subsanado la situación presentada
por las fugas encontradas en el predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1545813 por la Empresa, respecto al período de JUNIO de 2023, SON CORRECTOS,  y los valores
objeto  de  reclamación  no  serán  modificados  ya  que  fueron  registrados  por  el  totalizador  de
conformidad con el  sistema general  o totalizador,  por lo cual,  no se procederá con modificación o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de  ocupamiento,  puesto  que  pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel  de ocupación
situación que es de plena responsabilidad del usuario. 

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las  zonas comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA   ELENA
CARDONA  LOPEZ  identificado  con  N.I.T.  No.  9001342963  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIA   ELENA  CARDONA  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
coloresdelavilla@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  MARIA  ELENA CARDONA LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1545813 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257895-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIANA PRIETO GARTNER y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257895-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JULIANA PRIETO GARTNER

Matrícula No 165365

Dirección para Notificación
CL 16 # 12- 40 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4001184
Resolución No. 257895-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257895 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE JUNIO DE 2023 la señora JULIANA PRIETO GARTNER identificado con C.C.
No.  1088341283,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257895  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 165365 Ciclo:  1 ubicada en la dirección:  CL 16 # 12-  40 en el  periodo facturado
2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Daniela  Gallo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA61605AA  el cual registra una lectura acumulada de 1216 m3.  En el momento de
esta  visita  no  se  observa  que  hayan  fugas  externas,  ni  internas,  predio  con  cuatro  baños,
predio permanece solo, sin novedades.   Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
JUNIO de 2023  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de  112 m3, de los que se facturaron 10 m3 mientras se
evidenciaba  la  posible  causal  del  incremento  en  el  consumo,  dejando  asi  102  m3  pendientes  por
facturar, en el periodo de Junio avanzó de 1102 m3 a 1214 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 
Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica del periodo reclamado,
así:



En cumplimiento del debido proceso se adjunta la respectiva revisión de Previa a la facturación, así:

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  JUNIO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIANA  PRIETO
GARTNER  identificado  con  C.C.  No.  1088341283  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora JULIANA PRIETO GARTNER enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16 # 12- 40
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JULIANA  PRIETO  GARTNER  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 165365
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257922-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS  OCHOA MARULANDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257922-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS  OCHOA MARULANDA

Matrícula No 922963

Dirección para Notificación
CR 9 # 1- 35 PS 2 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4006846
Resolución No. 257922-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257922 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JUAN  CARLOS   OCHOA  MARULANDA
identificado con C.C. No. 10135445, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257922  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  922963  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección: CR 9 # 1- 35 PS 2 en el  periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 922963, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1015 m3 999 m3 16 m3 51 m3
Cobro por diferencia de lectura: 16
m3 + 35 m3 acumulados = 51 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 999 m3 944 m3 55 m3 20 m3
Consumo por Promedio: 20 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 35 m3
pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 21 de Junio de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ:  “existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario.se  recomendó  el  arreglo.
Lectura actual 1024  m3.” 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no está  obligado  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación



realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“se cobran 35 m3 pend de meses anteriores y del actual se revisó predio se encontró
instalaciones  en  buen  estado  sin  fugas  visibles  medidor  normal  ocup.  3  personas.
“Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación.







De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 922963 Por la Empresa,  respecto al  período de JUNIO DE 2023, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JUAN CARLOS
OCHOA  MARULANDA  identificado  con  C.C.  No.  10135445  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JUAN  CARLOS   OCHOA  MARULANDA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR  9  #  1-  35  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: JUAN CARLOS  OCHOA MARULANDA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 922963 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257957-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIO  ALEJANDRO  CARMONA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257957-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO ALEJANDRO CARMONA

Matrícula No 19633040

Dirección para Notificación
CR 23 # 18 ESQUINA BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4008687
Resolución No. 257957-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257957 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  MARIO  ALEJANDRO  CARMONA
identificado con C.C. No. 10139097, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  257957  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19633040 Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CR 23 # 18 ESQUINA en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19633040, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 153 m3 72  m3 81 m3 85 m3

Consumo por promedio, se cobran 4 m3 de
agua acumulada que estaban pendientes por
facturar del mes de mayo quedan por cobrar
60 m3. (Art. 146-Ley 142/94)

MAYO 72 m3 4 m3 68 m3 4 m3
Consumo por promedio, quedan pendientes
por cobrar 64  m3 de agua acumulada. (Art.
146-Ley 142/94) 

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P2115MMRAL142271AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 157 m3.

En la visita técnica N° 4008687, realizada por el FREDDY HUMBERTO BARRAGAN el día
23  de  JUNIO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  “Existe  bomba  de
sanitario mala Se recomendó el arreglo.”



Es de tener en cuenta las observaciones “Existe fuga, bomba de sanitario mala”, la fuga
presentada en el predio está afectando el consumo normal, Se le recuerda al usuario que
las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de  los
usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se
contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de MAYO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 68 m3 , pero
solo se cobraron 4 m3, quedando pendientes 64 m3 de agua acumulada por
cobrar.

 En el periodo de JUNIO DE 2023  la diferencia de lectura fue de 81 m3, pero
se  cobraron  4  m3  más  de  agua  acumulada  de  los  64  m3  que  estaban
pendientes por cobrar de mayo, quedando pendientes por facturar 60 m3 de
agua acumulada.

Por  otro  lado,  Cumpliendo  con  el  debido  proceso  se  programó  visita  técnica  previas  a  la
facturación  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con  su facturación,  la  cual  arroja  como observación:  “  predio
solo, medidor registrando, posible fuga “



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
19633040   respecto  al  período  MAYO  y  JUNIO  DE  2023  SON  CORRECTOS,  ya  que  la
empresa facturo por diferencia de lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual
no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar



la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO



ALEJANDRO  CARMONA  identificado  con  C.C.  No.  10139097  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  MARIO  ALEJANDRO  CARMONA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 23 # 18 ESQUINA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  ALEJANDRO  CARMONA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19633040 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257941-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA GONZALEZ MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257941-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA GONZALEZ MEJIA

Matrícula No 618702

Dirección para Notificación
CS 42 ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4008476
Resolución No. 257941-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257941 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  SANDRA  MILENA  GONZALEZ  MEJIA
identificado con C.C. No. 42063457, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  257941  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  618702  Ciclo:  5
ubicada en la dirección: CS 42 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 618702, se ha facturado de la siguiente manera

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 98 m3 81 m3 17 m3 47 m3 
Consumo por promedio se cobran 30 m3
de agua acumulada, pendientes del mes

de abril (Art. 146-Ley 142/94)

MAYO 81 m3 47 m3 34  m3 43 m3

Consumo por promedio, se cobran 9 m3 de
agua acumulada, pendientes del mes de
abril, quedan por cobrar 30 m3.  (Art.
146-Ley 142/94)

ABRIL 47 m3 6 m3 41 m3 2 m3
Consumo por promedio quedan pendientes
por cobrar 39 m3 de agua acumulada. (Art.

146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  H22VA050901  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  98
m3.

En la visita técnica N° 4008476, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el



día  23  de  JUNIO  de  2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,
encontrando  que:  Se  visita  el  predio  solo,  se  observa  el  medidor  durante  varios
minutos  no  presenta  movimiento.  Estando el  predio  solo  sin  consumo,  se  llama  la
usuaria dice  que ella  no se encuentra en el  predio que hay una encargada pero no
está.

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas completa,  por  lo  cual,  se  recuerda al  usuario  o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se
contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de ABRIL DE 2023  la diferencia de lectura fue de 41 m3, pero
solo  se  cobraron  2  m3,  mientras  la  empresa  investigaba  la  causa  del  alto
consumo, quedando pendientes por cobrar 39 m3 de agua acumulada.

 En el periodo de MAYO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 34 m3 pero se
le sumaron 9 m3 de agua acumulada que estaban pendientes por cobrar de
los 39 m3 del mes de abril, quedando 30 m3 de agua acumulada pendientes
por facturar.

 En el periodo de JUNIO DE 2023  la diferencia de lectura fue de 17 m3, pero
se  cobraron  30  m3  más  de  agua  acumulada  que  estaban  pendientes  por
facturar del mes de abril.

Por  otro  lado,  Cumpliendo  con  el  debido  proceso  se  programó  visita  técnica  previas  a  la
facturación  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado  antes  de  proceder  con  su  facturación,  la  cual  arroja  como  observación:  “  No  se
pudo revisar, no hay nadie. “



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
618702 respecto al período ABRIL, MAYO y JUNIO DE 2023  SON CORRECTOS, ya que
la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura  más  el  consumo de  agua  acumulada,  por  lo
cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de



cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDRA MILENA
GONZALEZ  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  42063457  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora SANDRA MILENA GONZALEZ MEJIA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CS 42 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: SANDRA MILENA GONZALEZ MEJIA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 618702 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257977-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YENIFER  HURTADO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257977-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario YENIFER  HURTADO

Matrícula No 1682848

Dirección para Notificación
CR 17 # 9- 20 LOC 4  HOTEL PINARES PLAZA PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257977-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257977 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 la señora YENIFER  HURTADO identificado con C.C.
No. 24695467, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  257977 consistente
en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1682848 Ciclo: 8 ubicada en: CR
15 # 4- 61 TORRE C APTO 804 en el periodo facturado 2023-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  Radicación, análisis, liquidacion del reclamo y calificación definitiva

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de  mayo  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (  Numero  de  facturas  sin
cancelar  que  genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de
$118.650, mediante la factura No. 54086176, con fecha límite de pago el 31 de mayo de
2023. 

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que:

 Se  expidió  una  facturación  inicial  en  el  periodo  de  abril  mediante  la  factura  N°
53916267  por  valor  de  $  43.940  (cuarenta  y  tres  mil  novecientos  cuarenta  pesos)
con fecha límite de pago el día 02 de mayo de 2023.

 El usuario realizo el pago de esta factura el día 28 de abril de 2023.

 El 17 de mayo de 2023 se le acredito al predio el  valor de $ 755.610 ( setecientos
cincuenta  y  cinco  mil,  seiscientos  diez  pesos  )  dado  que  el  predio  tenía  una
reclamación ante la superintendencia de servicios públicos y esta fue procedente la
empresa realizo la reliquidación correspondiente. 

 Al  descongelar  la  cartera  pendiente  del  predio  está  presentaba  un  valor  de  $
804.800 (ochocientos cuatro mil, ochocientos pesos) a la cual se le descontó el valor
de $ 755.610,  quedando un saldo de 49.190 pendiente por cancelar,  pero como el



usuario ya había cancelado la factura del mes de abril  no le era posible conocer el
valor adeudado, es por ello que se considera procedente reliquidar el valor facturado
en el periodo de mayo por concepto de reconexión del servicio, dado que la mora se
presentó  al  descongelar la cartera del  predio y esta  fue  posterior  al  pago realizado
por el usuario al periodo de abril.

 Con  respecto  al  periodo  de  mayo  de  2023,  se  generó  factura  N°54086176,  con
fecha límite de pago hasta el 31 de mayo de 2023 por valor de $ 146.860.

 Por  lo  anterior,  el  día  02  de  junio  de  2023  a  las  8:52  am,  al  no  encontrarse
ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó
orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la
finalidad de suspender el servicio el día 05 de junio de 2023 a las 12:31 pm, según
refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de
la ley 142 de 1994.

 Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema  de  información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago
después  de  la  fecha  limite  otorgada,  es  decir,  el  día  07  de  junio  del  2023
mediante la sucursal EEP, a las 3:23 P.m. es decir,  con POSTERIORIDAD a la
creación  de  la  orden  de  corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de
suspensión, según refiere el sistema de información comercial.

 Por  lo  anterior  este  Departamento  encuentra  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el
reclamo presentado por  YENIFER  HURTADO  por  lo  tanto,  los valores facturados
por concepto de reconexión del  servicio en la facturación del  período de MAYO de
2023,  serán  objeto  de  reliquidación  pero  el  valor  facturado  por  concepto  de
reconexión en el periodo de junio no será reliquidado.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-5 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de



servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
YENIFER  HURTADO identificado con C.C. No. 24695467 por concepto de COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora YENIFER  HURTADO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 17  #  9-  20  LOC 4   HOTEL  PINARES PLAZA haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YENIFER   HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1682848 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257947-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR   GALEANO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257947-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR   GALEANO

Matrícula No 1089275

Dirección para Notificación
CR 5 BIS # 41- 50 CS 31 GETSEMANI

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257947-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257947 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  OSCAR    GALEANO  identificado  con  C.C.  No.
75039294, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257947 consistente en:  COBRO
DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1089275 Ciclo: 3 ubicada en: CR 5 BIS # 41- 50 CS 31 en el  periodo facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1415MMRSA49845AA, y  se corrobora que la Empresa  realizò la reparación de la acometida de
alcantarillado  para el predio  con matricula 1089275,  que esta ubicado en la CR 5 BIS # 41- 50
CS  31  GETSEMANI  -  RIO  OTUN,  por  lo  tanto,   personal  de  la  Subgerencia  de  Operaciones,  
efectuó la reparación  y el trabajo realizado  se grabó en el sistema de información comercial para
esta matricula,  mediante los cumplidos N° 388265784 y N° 388265783, así:

Efectivamente, como lo afirma el usuario encontramos que  en los cobros  liquidados se presenta
una inconsistencia, dado a lo que la Subgerencia de Operaciones, informa: 



A fin de dar respuesta al reclamo No. 257947 sobre la inconformidad por el cobro facturado a
la matrícula N°. 1089275; se informa: 
 
1.  En el  predio mencionado (CR 5 BIS  41-  50 CS 31 GETSEMANI)  se ejecutó reparación de
acometida de alcantarillado con la orden de trabajo 3908761.
 
2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a lo relacionado en la orden de trabajo.
No  obstante,  se  verificó  con  el  ingeniero  Jair  Pinilla  y  la  jefe  del  departamento  de
saneamiento ingeniera Jennifer  Mejía,  que efectivamente la  intervención hace parte  de una
obra de reposición en todo el sector y no debe cobrarse al usuario los recursos incurridos.
 
En consecuencia, se solicita anular todo el cumplido de la orden 3908761.

Asi  las  cosas,  se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación,   para  que  anule  los
cumplidos N° 388265784 y N° 388265783, mediante solicitud N°4020819, dicho ajuste que se verá
reflejado en la próxima facturación del predio.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:   PROCEDENTE  A  MODIFICAR  LOS  COBROS
REALIZADOS  Y  SE  MODIFICA  EL  COBRO  DEL  TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA
1089275 Y SE RELIQUIDA EL VALOR DE UNA (1) CUOTA LIQUIDADAS EN LA FACTURACIÓN
DE JUNIO DE 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72875 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-6 462 0 0 0 36039 -36039

IVA 2023-6 462 0 0 0 36836 -36836

FUNDAMENTOS LEGALES

 

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se podrá alterar  la  estructura tarifaria  definida  para  cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución
número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la



protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la  devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos
no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a
los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la
entidad tarifaria local  en todos o algunos de sus componentes,  según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)



El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:   “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR    GALEANO
identificado  con  C.C.  No.  75039294  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor OSCAR   GALEANO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 BIS # 41- 50 CS 31
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: OSCAR   GALEANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1089275 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257971-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MANUEL  ORTIZ MUÑOZ  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257971-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MANUEL  ORTIZ MUÑOZ

Matrícula No 141978

Dirección para Notificación
Jocortizcastano@gmail.com AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4009124
Resolución No. 257971-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257971 de 20 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2023 el señor MANUEL  ORTIZ MUÑOZ identificado con C.C. No.
4501460,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257971  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  141978  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR 3  BIS   #  13  B-  34  en  los  periodos
facturados 2023-4,2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Manuel  Ortiz  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° M1315MMCEL041057AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 2439 m3.   Existe bomba
de sanitario mala, se recomendó el arreglo. 

Es de anotar al  usuario que, debe  hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer 
un uso racional del servicio.

Siendo  así  las  cosas,  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  ha
facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Junio 2410 2326 89 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA OCUP. PERSONAS 3 Se cobran
5 m3 quedando pendientes 50 m3 del
mes 5. Se revisó y se encontró fuga en
sanitario por agua stóp.

Junio 2410 2326 84 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 5 m3 quedando pendientes 50
m3 del mes 5. Se revisó y se encontró
fuga en sanitario por agua stóp.

Mayo 2326 2249 19 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Previa. En el predio se encontró fuga en
sanitario.



Mayo 2323 2249 74 SIN OBSERVACION  

Abril 2249 2229 20 SIN OBSERVACION  

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  los  periodos  reclamados,  ya  que  se  contó  con  la  siguiente
facturación:

 Observamos que la empresa  en el periodo de Abril de 2023, y ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad
del usuario, se tomó lectura y el  medidor  presentó una diferencia de 20 m3,  en el  Periodo
de  Abril  avanzó  de  2229  m3  a  2249  m3,  y  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

 En el periodo de Mayo de 2023 se generó una diferencia de lectura de 74 m3, de los cuales
se le facturaron 19 m3 por Diferencia de lectura, dejando así un consumo acumulado de 55
m3 pendientes por facturar. De evidencia la observación de Previa que registra: Previa. En
el predio se encontró fuga en sanitario.

 En el periodo de Junio de 2023 se facturó 84 m3 por Diferencia  de lectura, a los cuales se
le  sumaron  5  m3   de  los  pendientes  para  el  total  de  89  m3  ,  dejando  así  un  consumo
acumulado  de  50  m3  pendientes  por  facturar.  Cabe  anotar  que,  la  revisión  informa:  EN
VISITA  DE  PREVIA  SE  VERIFICA  LECTURA  OCUP.  PERSONAS  3  Se  cobran  5  m3
quedando pendientes 50 m3 del mes 5. Se revisó y se encontró fuga en sanitario por
agua stop.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye y se confirma que los consumos registrados por  el  aparato  de medida y facturados a la
matrícula No.141978 por la Empresa, respecto al período de  ABRIL por 20 m3, MAYO por 19 m3

y  JUNIO  de  2023  por  89  m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
diferencia de lectura más consumo acumulado del periodo de Mayo de 2022, generado por la fuga
externa presentada, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento,   ya que la empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MANUEL  ORTIZ MUÑOZ
identificado  con  C.C.  No.  4501460  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO   de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  MANUEL   ORTIZ  MUÑOZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
Jocortizcastano@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MANUEL   ORTIZ  MUÑOZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 141978
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257991-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA ELENA TAVERA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257991-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ELENA TAVERA

Matrícula No 1089507

Dirección para Notificación
CR 8 BIS # 31 B- 76 APTO 301 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257991-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257991 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2023 la señora MARIA ELENA TAVERA identificado con C.C. No.
31956550,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257991  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1089507 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 8 BIS # 31 B- 76 APTO 301 en los
periodos facturados 2023-4,2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL114564AA,  de lo que, la Sugerencia Comercial Departamento de Servicio al Cliente,
le recuerda, que:

Es de anotar al  usuario que, debe  hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer 
un uso racional del servicio.

Siendo  así  las  cosas,  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  ha
facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Junio 417 406 43 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

Se cobran 32 m3 quedando pendientes 10
m3 del mes 5. Se notificó posteriormente se
visitó y no fue posible revisar este ejercicio
se hizo 2 veces.

Junio 417 406 11 SIN OBSERVACION  

Mayo 406 344 20 Cons.Pendte x facturar
Res_006

Colador, 

Mayo 406 344 62 SE VERIFICO LECTURA Previa.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro elevado para los periodos de MAYO  y JUNIO de 2023, ya que se contó con la
siguiente facturación:

 Observamos  que  la  empresa   para  el  periodo  de  ABRIL  de  2023,  emíte  la  Resolución
256986-52 del 28 de Abril de 2023, por lo tanto, no se pronunciara sobre este periodo que
ya fue objeto de Reclamo con esta Resolución. 

 En el periodo de Mayo de 2023 se generó una diferencia de lectura de 62 m3, de los cuales
se le facturaron 20 m3 por Diferencia de lectura, dejando así un consumo acumulado de 42
m3 pendientes por facturar. Se evidencia la revisión con Geófono que informa:



 En el periodo de Junio de 2023 se facturó 11 m3 por Diferencia  de lectura, a los cuales se
le  sumaron  32  m3   de  los  pendientes  para  el  total  de  43  m3  ,  dejando  así  un  consumo
acumulado  de  10  m3  pendientes  por  facturar.  Cabe  anotar  que,  la  revisión  informa:  Se
cobran 32  m3 quedando pendientes 10  m3 del  mes 5.  Se  notificó  posteriormente  se
visitó y no fue posible revisar este ejercicio se hizo 2 veces.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye y se confirma que los consumos registrados por  el  aparato  de medida y facturados a la
matrícula No.141978 por la Empresa,  respecto al  período de  MAYO por 20 m3  y JUNIO de 2023
por 43 m3,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto de  diferencia  de  lectura
más consumo acumulado del periodo de Mayo de 2022, generado por la fuga externa presentada,
por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos
anteriores.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA ELENA TAVERA
identificado con C.C. No. 31956550 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA ELENA TAVERA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 BIS # 31 B- 76
APTO 301 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA ELENA TAVERA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1089507 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257978-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PEDRO  RAMOS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257978-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PEDRO RAMOS

Matrícula No 325571

Dirección para Notificación
CR 8 BIS # 30 B- 41 A.COMUN 00 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4012141
Resolución No. 257978-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257978 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2023 el  señor PEDRO RAMOS identificado con C.C. No.
6603377,  obrando  en  calidad  de Propietario  presentó  RECLAMO No.  257978  consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 325571 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 8 BIS # 30 B- 41
A.COMUN 00 en el periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del   tipo  de servicio  prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua  por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula



a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  22  DE JUNIO
DE 2023 en la que participó el  señor Pedro Ramos como usuario del  servicio  y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1415MMRSA60182AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1042
m3.Con observacion:  "Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio  con  8  baños  todos  sin  fugas,  medidor  no  presenta  movimiento  estando  el
predio sin consumo".

Solicita  el  usuario que  le  instalen caja  de  protección  del  macro medidor  ya  que  en  varias
ocasiones la solicitando

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que al predio con matrícula No. 32557, se ha facturado de la siguiente manera:

Se efectuó análisis de los consumos de las cuentas hijas y del totalizador,  y observamos
que el consumo que se facturó a la matrícula reclamante en el periodo de MAYO DE 2023
fue  el  consumo  promedio,  porque  se  presentó  desviación  significativa,   de  42  m3,  se
facturaron 4  m3,  dejando pendiente por facturar 38 m3,  en el período de JUNIO DE 2023 
el   excedente  para  el  área  común  fue  de  30  m3,  y  en  la  revisión  previa  efectuada  con
ocasión del aumento del periodo anterior,   se verificó  la acometida y el macro medidor,  se
encontraron en buen estado, se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura,  no se
observaron  escapes  en  los  puntos  hidráulicos,  y  el  Grupo  de  Facturación,  consideró
pertinente  cobrar  el  consumo  que  estaba  pendiente  por  facturar,    razón  por  la  cual  se
añadió al consumo de Junio de 2023,  38 m3  pendientes del periodo anterior,  para un total
facturado de 68 m3,  dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Período 
Consumo
totalizado

r

Consum
o hijas

Excedente
para A.C.

Consumo
Facturado

Observación

Junio 30 m3 0 m3 30 m3 68 m3

Cobro por consumo en el
periodo más pendiente, 30
+ 38 m3 total: 74 m3 (Art.
146, 150-Ley 142/94) 

Mayo 42 m3  0 m3 42 m3 4  m3 Cobro por promedio en
periodo (Art. 149-Ley



142/94) pendiente por
facturar mientras se

investigaba la desviación 
38 m3 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“se cobran 38 m3 pend de  meses anteriores  y 30  m3 del  actual  se  revisó  predio  se
encontró  instalaciones  en  buen  estado  sin  fugas  visibles  medidor  normal  ocup.  2
personas en el predio se están adelantando trabajos de remodelación. “Cumpliendo de
este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de
proceder con su facturación.



Se procedio a general la solitud N° 4019646 para que se realice la respetiva instalación de
la tapa de protección requerida por el usuario.

En  consecuencia,   el consumo facturado en el periodo de JUNIO de 2023 para el área
común  no será objeto de modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo
al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las
fugas  visibles  son  responsabilidad  del  usuario,   se  factura  el  consumo total  que  arroje  la
diferencia entre el registro del totalizador y el consumo facturado a las cuentas hijas.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio en el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen



derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

Constituye  igualmente  fundamento  jurídico  de  la  presente  providencia  lo  dispuesto  en  el
artículo 149 de la ley 142 de 1994, que al tenor literal preceptúa: “al preparar las facturas,
es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”  

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 
CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por
desviaciones significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, que comparados
con  los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es  bimensual,  o  de  los
últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se
señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).
-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito informarle que
da aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del  artículo 32 de la Ley 675 de 2001,
mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en
la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”



DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de
edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las
unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente
posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor
general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia
entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados
por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PEDRO RAMOS
identificado  con  C.C.  No.  6603377  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) PEDRO RAMOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8



BIS # 30 B- 41 A.COMUN 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  PEDRO RAMOS la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 325571 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258003-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN PABLO BECERRA VALENCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258003-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN PABLO BECERRA VALENCIA

Matrícula No 908939

Dirección para Notificación
MZ 3 LC 9 VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4013357
Resolución No. 258003-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258003 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2023  el   señor  JUAN PABLO BECERRA VALENCIA identificado
con  C.C.  No.  1088306700,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258003
consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 908939 Ciclo: 5 ubicada en: MZ 3 LC 9 en el periodo facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el señor Juan Pablo como usuario del servicio público y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL127071AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  117
m3.   Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  registra  con  normalidad,  es  decir  medidor  no  está
frenado,  se  observa  en  terreno  que  el  predio  se  encuentra  desocupado,  ademas  se  reviso
instalaciones y no existen fugas. 

Así las cosas, y con relación al consumo facturado, para el Periodo de JUNIO de 2023 se registró 7
m3,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema por  parte  del  grupo  de  facturación,
acerca  de  que  medidor  no  se  puede  leer,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio,  tomando como base  para ese  cobro  el  promedio  de  consumo en  el  predio  durante  los
últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios
públicos  domiciliarios.  Es  de  aclarar  que,  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones
necesarias  para  el  acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de  medida,  garantizando  con  ello  un
adecuado y correcto registro de las lecturas del consumo del predio.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”



Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de JUNIO de 2023, ya que se
debió  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de  matrícula  Nro  908939,  siendo  este  un
predio sin ocupación como se evidencia en la visita técnica, se establece entonces que  se requiere
un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los
periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula No. 908939 por la Empresa,
respecto al Periodo de JUNIO de 2023 por 7 m3, NO ES CORRECTO, por lo cual, se procederá por
parte de este Departamento a  reliquidar  de la siguiente  manera:  Junio de 2023 de 7 m3  a  0  m3,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -49242 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 7 0 16831 -16831

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 7 0 9880 -9880

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 7 0 14199 -14199

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 7 0 8335 -8335

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 414 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 0 -4 -4 1

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen



para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  PABLO  BECERRA
VALENCIA identificado con C.C. No. 1088306700 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JUAN PABLO BECERRA VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 LC
9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN PABLO BECERRA VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
908939 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257993-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DAVID ANDRES OSORIO BAÑOL  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257993-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario DAVID ANDRES OSORIO BAÑOL

Matrícula No 1906536

Dirección para Notificación
do0202271@gmail.com SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4012855
Resolución No. 257993-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257993 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  DAVID  ANDRES  OSORIO  BAÑOL
identificado con C.C.  No.  1004777025,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No. 257993 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1906536  Ciclo:  4
ubicada en: CR 8 # 34- 13 PS 1 en el periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:   Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1906536, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 663 m3 663 m3 0 m3 8 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  22  de  junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS ALBERTO OSORIO “Servicio  directo,
instalaciones en buen estado, por favor enviar a instalar el medidor urgente.”

se observa que durante el periodo de JUNIO de 2023, no se presentó diferencia de lectura
del medidor,  frente al  periodo anterior pero el  lector  reportó en el  sistema la novedad de
“SERVICIO  DIRECTO”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente  a  8  m3,  más   los  cargos  fijos.  razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  por



aforo.  más  los  cargos  fijos  ya  que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en
situaciones en que no se pueda obtener diferencia de lectura, El aforo que es de 5 m3 por
persona y el cual la empresa facturó un promedio de 8 m3,  SE PROCEDE A RELIQUIDAR
LOS 3 m3 FACTURADOS DE MAS. Por Lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de
la Ley 142 de 1994:“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se observa en el sistema de información comercial que el medidor del predio se encuentra
en el  laboratorio,  en  proceso de  calibración  para determinar  el  funcionamiento  del  equipo
de medida, una vez terminado este proceso se le notificara al usuario si fuese necesario el
cambio del medidor.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  1906536  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JUNIO  de  2023,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A re liquidar el periodo de JUNIO de 8 m3
a 5 m3. Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21110 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 421 5 8 7057 11291 -4234

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 421 5 8 5954 9526 -3572

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 5 8 10142 16228 -6085

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 5 8 12022 19235 -7213

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -3 -1 -3



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DAVID  ANDRES



OSORIO  BAÑOL  identificado  con  C.C.  No.  1004777025  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  DAVID  ANDRES  OSORIO  BAÑOL  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, do0202271@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DAVID  ANDRES  OSORIO  BAÑOL  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1906536 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257987-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARY MORA BONILLA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257987-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARY MORA BONILLA

Matrícula No 1807643

Dirección para Notificación
CL 23 # 4- 58 A.COMUN SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018254
Resolución No. 257987-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257987 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2023 la señora LUZ MARY MORA BONILLA identificado con C.C.
No.  40396891,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257987  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1807643 Ciclo: 2 ubicada en: CL 23 # 4- 58 A.COMUN en los periodos facturados
2023-2,2023-3,2023-4,2023-5,2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en la que participó DANIEL GRISALES SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H22VA478541  el cual registra una lectura acumulada de 0
m3.  El medidor solo es para alimentar un sanitario y un lavamanos en el garaje del edificio,
nadie lo usa actualmente, el medidor está recién cambiado, la lectura está en 0, pero no está
frenado. 

Siendo así las cosas,  los consumos registrados en el  Sistema de Información Comercial  para los
periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Junio 0 158 23 MEDIDOR RECIEN
CAMBIADO

Previa.

Junio 160 158 2 REVISAR MEDIDOR Seguimiento a frenados.

Mayo 158 156 24 MEDIDOR FRENADO EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR PREDIO
SOLO OCUP. PERSONAS 2 Seguimiento a
frenados.

Mayo 158 156 2 SIN OBSERVACION  

Abril 156 156 24 MEDIDOR FRENADO Seguimiento a frenados.

Abril 156 156 0 MEDIDOR FRENADO  



Marzo 156 155 22 REVISAR MEDIDOR SEGUIMIENTO  A MEDIDOR CON BAJO
CONSUMO EDAD 1 

Marzo 156 155 1 REVISAR MEDIDOR SEGUIMIENTO  A MEDIDOR CON BAJO
CONSUMO EDAD 1 

Febrero 155 143 24 MEDIDOR FRENADO SEGUIMIENTO EL MES ANTERIOR CON
SERVICIO DIRECTO, FRENADO, MAL
ESTADO EDAD 1

Febrero 155 143 12 SIN OBSERVACION  

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado  para  los  Periodos  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL  ,  MAYO   y  JUNIO  de  2023,  se  registró  24  m3,  22  m3,  24  m3,  24  m3  y  23  m3  
respectivamente,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de
facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL, MAYO y JUNIO de 2023, por lo cual, se establece su  promedio correcto antes de frenarse
el  medidor  para  estos  periodos,  para  la  matrícula  Nro.  1807643  se  establece  entonces  que  se
requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar los consumos facturados al
predio en los periodos reclamados. 

Es así que, se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1807643 por la Empresa
para  los  Periodos  de  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  y  JUNIO  de  2023,   NO  SON
CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente
manera: Febrero de 24 m3 a 12 m3,  Marzo de 22 m3 a 1 m3,  Abril de 24 m3 a 0 m3, Mayo de 24
m3 a 2 m3, y Junio de 23 m3 a 2 m3,  actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -429313 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 1 22 1960 43113 -41153

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 24 0 47032 -47032

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -2 0 -2



AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 -3 0 -3

2023-5 421 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 2 23 4809 55302 -50493

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 24 0 55782 -55782

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -3 -1 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 1 22 2324 51134 -48809

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 2 24 4649 55782 -51134

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 12 24 22488 44976 -22488

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 12 24 26692 53385 -26692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 2 24 3919 47032 -43113

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 2 23 4057 46655 -42598

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en



circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el reclamo presentado por  LUZ MARY MORA BONILLA
identificado con C.C. No. 40396891 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUZ MARY MORA BONILLA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 23 # 4- 58
A.COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARY  MORA  BONILLA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1807643 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257986-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ERICA JOHANA BORJA VELASQUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257986-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ERICA JOHANA BORJA VELASQUEZ

Matrícula No 19634641

Dirección para Notificación
ejborja3@misena.edu.co GETSEMANI

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257986-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257986 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  ERICA  JOHANA  BORJA  VELASQUEZ
identificado con C.C.  No.  1088538223,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  257986  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19634641 Ciclo:  3 ubicada en:
CR 5 B # 41 - 49 LT 14 en el periodo facturado de Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una vez presentado el reclamo N° 257986 ante nuestra entidad, se procedió por parte del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, en donde se pudo encontrar que.

Al  predio  de  matrícula  N°  19634641  se  le  genero  cobro  debido  a  la  INSTALACIÓN
DOMICILIARIA  por  conexión  nueva  de  alcantarillado,  se  efectuó  análisis  de  la  orden  de
trabajo por parte del personal operativo de la empresa quienes manifestaron lo siguiente:

1.  En  el  predio  mencionado  (CR  5  BIS   41-  49  LT  14  GETSEMANI)  se  ejecutaron  dos
intervenciones, conexión nueva de acueducto con la orden de trabajo 3905055 y conexión
nueva de alcantarillado con la orden de trabajo 3909118.

2.  Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  relacionados  en  las  órdenes  de  trabajo  están
correctos. No obstante, se verificó con el ingeniero Jair Pinilla y la jefa del departamento de
saneamiento ingeniera Jennifer Mejía, que efectivamente las intervenciones hacen parte de
una  obra  de  reposición  en  todo  el  sector  y  no  debe  cobrarse  al  usuario  las   obras
hidráulicas ni civiles.

3. En cuanto a la instalación del equipo de medida esta se llevara a cabo en los próximos
dioses por parte del grupo de medición con la solitud N° 4020262.



En  consecuencia,  se  solicita  anular  todo  el  cumplido  de  la  orden  3909118.  De  la  misma
manera en el cumplido de la orden 3905055 se iniciara el cobro una vez instalado el equipo
de medida.

Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  NO  CORRECTO,  por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  ERICA
JOHANA  BORJA  VELASQUEZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  serán  objeto  de
reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -74581 detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-
6

462 0 0 0 74581 -74581

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ERICA  JOHANA
BORJA  VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  1088538223  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ERICA  JOHANA  BORJA  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, ejborja3@misena.edu.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ERICA JOHANA BORJA VELASQUEZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19634641 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258025-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HERNAN  DAVID  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258025-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario HERNAN DAVID

Matrícula No 165894

Dirección para Notificación
CL 16 BIS # 14- 06 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4014467
Resolución No. 258025-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258025 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 el  señor HERNAN DAVID identificado con C.C. No.
1088355013, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258025 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  165894  Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  16  BIS  #  14-  06  en  los  periodos
facturados 2023-2,2023-3,2023-4,2023-5,2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  primer  término,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  conforme  a  lo  establecido  en  el
cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”. 
Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa
respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula
de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación, es decir desde el período de FEBRERO de 2023 A JUNIO 2023.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas.



CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso 3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 165894, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 1 m3 1 m3 0 m3 4 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

MAYO 1 m3 1 m3 0 m3 4 m3

Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

ABRIL 1 m3 1 m3 0 m3 4 m3

Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

MARZO 1 m3 1 m3 0 m3 4 m3

Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

FEBRERO 1 m3 1 m3 0 m3 4 m3

Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

En la visita técnica N° 4014467, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  26  de  JUNIO  de  2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,
encontrando  que:  El  medidor  #P1915MMRAL125994AA lectura  859,  mide  el  agua  de
los predios con matrícula 165894 y la 726406 y fue unificada. La matrícula 165894 no
tiene medidor ni se observa acometida.

Analizando la visita efectuada por el  grupo  de previa  en  donde se generó facturación  por
concepto  de  promedio  para  el  periodo  FEBRERO,  MARZO,ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE
2023 ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en que no se pueda



obtener  diferencia  de  lectura.“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares,  o  con
base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo  de   FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO Y  JUNIO  DE 2023,  razón  por  la  cual  la
Empresa  considera procedente  reliquidar  el  consumo facturado  al  predio.  Por  lo  tanto  es
procedente reliquidar el periodo de FEBRERO DE 4 m3 a 0 m3, MARZO DE 4 m3 a 0 m3,
ABRIL DE 4 m3 y 0 m3, MAYO DE 4 m3 a 0 m3 y JUNIO DE 4 m3 a 0 m3.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  165894  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL,  MAYO Y  JUNIO,  serán  objeto  de  modificación,  Por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88988 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 4 0 -1030 1030

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 4 0 8114 -8114

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 4 0 -1181 1181

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 4 0 -1181 1181

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 4 0 8897 -8897

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 -2 0 -2



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 4 0 9297 -9297

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 4 0 7496 -7496

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -3 0 -3

2023-5 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 4 0 -1181 1181

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 4 0 7839 -7839

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 4 0 -1130 1130

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 4 0 9618 -9618

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 4 0 9297 -9297

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 4 0 -952 952

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 4 0 -1221 1221

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 4 0 -996 996

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 4 0 -996 996

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 4 0 8897 -8897

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 4 0 -952 952

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 4 0 -1130 1130

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 4 0 9297 -9297

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 4 0 -996 996

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 4 0 7839 -7839

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 4 0 7839 -7839

CONSUMO 2023-2 421 0 4 0 7496 -7496



ACUEDUCTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNAN  DAVID
identificado  con  C.C.  No.  1088355013  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor HERNAN DAVID enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 16
BIS # 14- 06 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  HERNAN DAVID la  cancelación  de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 165894 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258070-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA MERCEDES URBANO VILLADA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258070-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA MERCEDES URBANO VILLADA

Matrícula No 893909

Dirección para Notificación
glorisurbano@gmail.com CONSTRUCTORES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017615
Resolución No. 258070-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258070 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 la señora GLORIA MERCEDES URBANO VILLADA
identificado con C.C. No. 37085358, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258070  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  893909  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CR 6 # 42- 14 en el periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  27  DE JUNIO
DE 2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Gloria  M  Urbano  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C16LA611223AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  861
m3. Con observacion: "Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio con dos baños viven cuatro personas"

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  24  m3,  avanzó  de  834  a  858  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no



arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA
MERCEDES  URBANO  VILLADA  identificado  con  C.C.  No.  37085358  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) GLORIA MERCEDES URBANO VILLADA enviando citación a Correo
Electrónico:, glorisurbano@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: GLORIA MERCEDES URBANO VILLADA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 893909 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258030-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VICENTE  ROJAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258030-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario VICENTE ROJAS

Matrícula No 72942

Dirección para Notificación
CL 11 B # 3 B- 65 ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016325
Resolución No. 258030-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258030 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 el señor VICENTE ROJAS identificado con C.C. No.
16200249,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258030 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 72942 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 11 B # 3 B- 65 en
los periodos facturados de Mayo y Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 72942, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  28  de  Junio  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  “  Medidor  gira  con  llaves  cerradas  posiblemente  hay  una  fuga  interna  se
requiere  el  geófono  se  le  informa  al  usuario  que  debe  solicitar  el  servicio  del
geófono, Predio con dos baños viven dos personas. Lectura actual 2350 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la  empresa  cuenta  con  el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 96.000 el  cual  podrá ser solicitado a  través  del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la



Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 72942 por la Empresa, respecto a los períodos de  MAYO Y JUNIO DE
2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por
diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por VICENTE ROJAS
identificado  con  C.C.  No.  16200249  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMOde acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) VICENTE ROJAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
11 B # 3 B- 65 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: VICENTE ROJAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 72942 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258022-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIÁN ANDRÉS  FLORIDO MENDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258022-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JULIÁN ANDRÉS  FLORIDO MENDEZ

Matrícula No 970301

Dirección para Notificación
juli_f.m@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016359
Resolución No. 258022-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258022 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JULIÁN  ANDRÉS   FLORIDO  MENDEZ
identificado con C.C.  No.  1032460776,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  258022  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  970301  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección: CR 16 BIS # 9- 112 APTO 402 en el periodo de Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  28  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Carol  María  Vázquez  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY RAMOS RIOS como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1515MMRSA65926AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  524  m3.
Con  observacion:  "Se  reviso  el  apartamento  no  existen  fugas  instalaciones  en  buen
estado sólo vive una persona hace más de un año".

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  15  m3,  avanzó  de  506  a  521  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no



arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JULIÁN ANDRÉS 
FLORIDO  MENDEZ  identificado  con  C.C.  No.  1032460776  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JULIÁN  ANDRÉS  FLORIDO MENDEZ enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, juli_f.m@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: JULIÁN ANDRÉS  FLORIDO MENDEZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 970301 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258056-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) YAKELIN ARISTIZABAL GIRALDO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258056-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario YAKELIN ARISTIZABAL GIRALDO

Matrícula No 238451

Dirección para Notificación
YAKYARISTI@HOTMAIL.COM PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016345
Resolución No. 258056-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258056 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2023 la señora YAKELIN ARISTIZABAL GIRALDO identificado con
C.C.  No.  1088249959,  obrando  en  calidad  de  Poseedor  presentó  RECLAMO  No.  258056
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 238451 Ciclo: 1 ubicada en la
dirección: CL 20 # 9- 10 en los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 238451, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1027 m3 1027 m3 0 m3 100 m3

Consumo pendiente por
facturar

 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 100 m3

Mayo   1027 m3 1027 m3 0 m3 100 m3

Consumo pendiente por
facturar

 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 200 m3

abril 1027 m3 1027 m3 0 m3 83 m3

Consumo pendiente por
facturar

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 300 m3 

marzo 1027 m3 661 m3 366 m3 30 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 336 m3 más 47
m3 de febrero de 2023

Febrero 661 m3 584 m3 77 m3 30 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 47 m3



En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 24 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO“  Predio desocupado desde el año 2021 es un edificio el cual se
encuentra solo con la llave de paso cerrada en el  momento de  la  visita  no se  observa  que
está ingresando agua al predio se llama a la usuaria manifiesta que ella no se encuentra en
el predio porque es un edificio que posiblemente van a demoler para hacer otra construcción
se le pregunta que si ella cerró la llave de paso manifiesta que no tiene idea quién cerró la
llave de paso se le explica que desde periodos anteriores hubo una desviación significativa
manifiesta  que ella  no  tiene  conocimiento  y  no  sabe  realmente  qué  fue  lo  que  pasó  no  se
realizó  el  ingreso  al  predio  para  revisar  las  instalaciones  puesto  que  la  usuaria  no  se
encuentra en el predio y la llave de paso está cerrada manifiesta la usuaria que el predio no
cuenta con servicio de agua internamente ya que algunos trabajadores que estuvieron allí no
pudieron utilizar las instalaciones hidráulicas debido a que no había agua pero es porque la
llave  de  paso  está  cerrada  anexo  fotos    LECTURA  ACTUAL  1027  m3,  medidor  N.
P1615MMRSA90077AA”. Se desvirtuó error del lector.

Se  realizó  visita  con  el  servicio  de  geófono  el  día  15  de  marzo  de  2023,  por  el  funcionario
FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  el  cual  dejo  como  observación  “Se  visitó  predio  el  se
encuentra desocupado, se observa medidor durante 5 minutos, el cual no registra”.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de febrero de 2023 el
medidor avanzó (584 m3 a 661 m3) se le facturo 30 m3 de consumo promedio de 77 m3, dejando
pendientes  por  facturar   47  m3,  mientras  el  grupo  de  previa  investiga  la  causa  de  la
desviación,  para el periodo de marzo de 2023  el  medidor  avanzo de (661 m3 a 1027 m3) se le
facturo 30 m3 de 366 m3 , dejando pendiente por facturar 336 m3.

Para el periodo de abril de 2023 el avanzo (1027 m3 a 1027 m3) no registro diferencia de lectura,
pero se le facturo  83 m3 de 383 m3 de consumo pendiente por  facturar  del  periodo de  febrero  y
marzo de 2023, quedando pendientes por facturar 300 m3.

Para el periodo de mayo de 2023 el avanzo (1027 m3 a 1027 m3) no registro diferencia de lectura,
pero se le facturo 100 m3 de 300 m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de febrero y
marzo de 2023, quedando pendientes por facturar 200 m3.

Para el periodo de junio de 2023 el avanzo (1027 m3 a 1027 m3) no registro diferencia de lectura,
pero se le facturo 100 m3 de 200 m3  de consumo pendiente por facturar del periodo de febrero y
marzo de 2023, quedando pendientes por facturar 100 m3.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
238451, por la Empresa, respecto al período de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE
2023,  SON CORRECTOS,  por  lo cual  no serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  YAKELIN ARISTIZABAL
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  1088249959  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  YAKELIN  ARISTIZABAL  GIRALDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
YAKYARISTI@HOTMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YAKELIN ARISTIZABAL GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 238451
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS













EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258046-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CAROLINA  OSORIO  VALLEJO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258046-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA  OSORIO VALLEJO

Matrícula No 1851583

Dirección para Notificación
carola.97@hotmail.es TURIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016361
Resolución No. 258046-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258046 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2023 la señora CAROLINA OSORIO VALLEJO identificado
con C.C. No. 1088346527, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258046
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1851583 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 10 #
42- 90 LC 2 en los periodos facturados de Mayo y Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  27  DE JUNIO
DE 2023 en la que participó la señora Carolina Osorio como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N° P1115MMCCA23215AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1152  m3.
Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente
predio con un baño trabajan cinco personas".

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en  los periodos de  MAYO Y JUNIO DE 2023, ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio,  el medidor en estos periodos avanzó de 1117 a 1128 en mayo de
2023   y  de  1128  a  1148  m3  en  junio  de  2023  arrojando  un  consumo  de  11  y  20  m3
respectivamente,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a
la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos



de MAYO  y  JUNIO DE 2023, reclamado por el usuario, se sumaron los consumos propios
del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos de  MAYO Y JUNIO DE 2023,   es correcto y no será modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  
OSORIO  VALLEJO  identificado  con  C.C.  No.  1088346527  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CAROLINA   OSORIO  VALLEJO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, carola.97@hotmail.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CAROLINA   OSORIO  VALLEJO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1851583 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258036-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO VANEGAS y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258036-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO VANEGAS

Matrícula No 342204

Dirección para Notificación
inversoramabrick@gmail.com TURIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016341
Resolución No. 258036-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258036 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2023 el señor CESAR AUGUSTO VANEGAS identificado con C.C.
No.  10006756,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258036  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 342204 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CL 44 # 8 B- 24 en el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 342204, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  4369 m3 4058 m3 311 m3 385 m3

Consumo por diferencia
de lectura más consumo

pendiente por facturar
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 400 m3

Mayo 4058 m3 3364 m3 369 m3 74 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 295 m3 más 179
de abril de 2023

Abril 3689 m3 3436 m3 253 m3 74 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 179 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 26 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO“  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio  con  tres  baños  trabajan  37  personas  anexo  foto  del  medidor,  pposible  consumo,
funciona  taller  de  vidrio  templado  y  utilizan  agua  LECTURA ACTUAL  4403  m3,  medidor  N.
P1515MMRSA78669AA”. Se desvirtuó error del lector.



Se  realizó  visita  con  el  servicio  de  geófono  el  día  29  de  mayo  de  2023  por  el  funcionario
FERNANDO EMILIO TORRES MORENO, el cual dejo como observación “Se revisó el predio con el
geófono el cual no existe fuga interna, existe fuga continua en el tanque de reserva”.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de abril de 2023 el
medidor  avanzó  (3436  m3  a  3689  m3)  se  le  facturo  74  m3  de  consumo  promedio  de  253  m3,
dejando pendientes por  facturar   179 m3 mientras el  grupo de previa  investiga la causa de la
desviación,  para el periodo de mayo de 2023  el medidor avanzo de (3689 m3 a 4058 m3) se le
facturo 74 m3 de 369 m3 , dejando pendiente por facturar 295 m3.

Para el periodo de junio de 2023 el avanzo (4058 m3 a 4369 m3) arrojando una diferencia de 311
m3  más 74 m3  de  consumo pendiente  por  facturar  del  periodo  de abril  y  mayo de  2023  para un
total facturado de 385 m3 y quedando pendiente por facturar 400 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
342204,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CESAR  AUGUSTO
VANEGAS  identificado  con  C.C.  No.  10006756  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CESAR  AUGUSTO  VANEGAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
inversoramabrick@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CESAR AUGUSTO  VANEGAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 342204
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS









EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258039-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA QUINTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258039-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA QUINTERO

Matrícula No 1772425

Dirección para Notificación
CR 18 # 9- 45 CS 20 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4015927
Resolución No. 258039-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258039 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE 2023  la  señora  CLAUDIA  QUINTERO  identificado  con  C.C.  No.
42132269,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258039  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1772425 Ciclo: 8 ubicada en: CR 18 # 9- 45 CS 20 en el periodo facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la  que  participó  el  señor  Jerson  franco  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  RAMOS
RIOS como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL113417AA  el cual registra una lectura acumulada de  701 m3.  Se reviso el predio
está  solo  hace  varios  meses,  no  utilizan  el  servicio,  el  medidor  está  funcionando
normalmente, no está frenado.  

Así las cosas, y con relación al consumo facturado, para el Periodo de JUNIO de 2023 se registró
10 m3, que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación,
acerca  de  que  medidor  tapado,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se



evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de JUNIO de 2023, ya que se
debió  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para el  predio  de  matrícula  Nro 1772425,  siendo  este  un
predio sin ocupación como se evidencia en la visita técnica, se establece entonces que  se requiere
un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los
periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula No. 908939 por la Empresa,
respecto al Periodo de JUNIO de 2023 por 10 m3, NO ES CORRECTO, por lo cual,  se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:  Junio de 2023 de 10 m3  a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -75050 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 10 0 20285 -20285

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 10 0 24044 -24044

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 10 0 14057 -14057

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 414 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 10 0 16663 -16663

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 0 0 -2 2

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen



para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  QUINTERO
identificado con C.C. No. 42132269 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora CLAUDIA QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 18 # 9- 45 CS 20
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CLAUDIA QUINTERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1772425 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258076-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258076-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635014

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 102 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018011
Resolución No. 258076-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258076 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA, identificado con C.C.
No. 16276541, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258076 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19635014 Ciclo: 8 ubicada en: CL 11 #
16 - 22 APTO 102 en el  periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  4  m3.  “Se  revisó  el  apartamento  ya  tiene  medidor  nuevo
instalado  número  A21FA725192  con  lectura  4  metros,  este  apartamento  se  alimentaba
anteriormente de la matrícula provisional número 19626347 la cual ya fue retirada y taponada”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19635014, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 0 m3 0 m3 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
A21FA725192, medidor recién instalado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de mayo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “SERVICIO DIRECTO”, razón por
la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13 m3, más los cargos fijos. Ahora se



observa que durante el periodo mayo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio al predio
y  este  se  estaba  surtiendo  de  la  provisional,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado el periodo mencionados a 0 m3 y se reliquidan los cargos fijos ya que no tenía servicio
en el predio por medio de la acometida de este.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 13 0 58900 -58900

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 13 0 57560 -57560

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  19635014,  por  la  Empresa,
respecto al período de mayo de 2023,  será objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A
reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra



facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  CARLOS HECTOR  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  16276541  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 -
22 APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635014 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258113-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS ALBERTO  GIL  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258113-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO GIL

Matrícula No 19631083

Dirección para Notificación
CR 24 # 20 - 35 PS 2 BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258113-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258113 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  CARLOS  ALBERTO  GIL  identificado  con
C.C.  No.  10125248,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258113
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19631083 Ciclo:  4
ubicada en: CR 24 # 20 - 35 PS 2 en el periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   Radicación, análisis, liquidacion del reclamo y calificación definitiva)

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de  MAYO  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $61.354  mediante
la factura No. 54045335, con fecha límite de pago el 26 de MAYO de 2023.

Por lo anterior, el día 29 de MAYO de 2023 a las 9:42 Am, al no encontrarse ingresado en
el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo
cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el
día a 29 de MAYO de 2023 a las 3:03 p.m, procedimiento que no se hizo efectivo ya que
se registra la observación en el sistema de la cancelación de la orden de corte por pago
según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de
la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha
limite otorgada, es decir, el día 29 de mayo del 2023 mediante APOSTAR, a las 3:26 p.m.
es decir, con posterioridad a la creación de la orden de corte por lo cual se considera
procedente  reliquidar  el  cobro  realizado  en  el  periodo  de  junio  de  2023  por  concepto  de
reconexión dado que este no fue efectivo en terreno.



Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra   PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CARLOS ALBERTO GIL,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión
del servicio en la facturación del período de junio de 2023 serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

RECONEXION
ESPECIAL

2023-
6

484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO
GIL  identificado  con  C.C.  No.  10125248  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor CARLOS ALBERTO GIL enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 24 # 20 - 35 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO  GIL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19631083 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258060-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEXA RIVERA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258060-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXA RIVERA

Matrícula No 1801687

Dirección para Notificación
ALEXAR85.AR@GMAIL.COM ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016724
Resolución No. 258060-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258060 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  ALEXA  RIVERA  identificado  con  C.C.  No.
43925529,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258060  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1801687 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
BLQ 5 CS 20 en el  periodo facturado 2023-06.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA107319AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 530 m3. "Se llama al usuario no responde se visitó el predio el
cual  se  encuentra  solo  se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  no  presenta  movimiento
estando el predio solo sin consumo anexo fotos".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1801687, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    527 m3 518 m3 9 m3 9 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor
presentó una diferencia de 9 m3, avanzó de (518 m3 a 527 m3) y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas



oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  JUNIO DE 2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXA  RIVERA
identificado  con  C.C.  No.  43925529  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALEXA  RIVERA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  ALEXAR85.AR@GMAIL.COM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXA RIVERA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1801687  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258080-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258080-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635017

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 203 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017981
Resolución No. 258080-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258080 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con C.C.
No.  16276541,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258080  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19635017  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección: CL 11 # 16 - 22 APTO 203 en el periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
 (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  0  m3.   “Se  revisó  el  apartamento  ya  tiene  medidor  nuevo  instalado  número
A21FA725195  L  con  lectura  00000  metros,  este  apartamento  se  alimentaba  anteriormente  de  la
matrícula provisional  número 19626347 la cual  ya fue retirada y taponada hace aproximadamente
un mes”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19635017, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 0 m3 0 m3 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
A21FA725195, medidor recién instalado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de mayo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “SERVICIO DIRECTO”, razón por



la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13 m3, más los cargos fijos. Ahora se
observa que durante el periodo mayo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio al predio
y  este  se  estaba  surtiendo  de  la  provisional,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado  en  el  periodo  mencionados  a  0  m3  y  se  reliquidan  los  cargos  fijos  ya  que  no  tenía
servicio el predio por medio de la acometida de este.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 13 0 57560 -57560

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 13 0 58900 -58900

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  19635017,  por  la  Empresa,
respecto al período de mayo de 2023,  será objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A
reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra



facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  CARLOS HECTOR  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  16276541  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 -
22 APTO 203 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635017 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258088-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  MILENA BUITRAGO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258088-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA  MILENA BUITRAGO

Matrícula No 692376

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 3 VILLA SANTANA MARGARITAS I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017989
Resolución No. 258088-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258088 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  SANDRA   MILENA  BUITRAGO  identificado  con
C.C.  No.  1088342648,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258088
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 692376 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 1 CS 3 en los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Sandra Buitrago como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL137474AA  el cual registra una lectura acumulada de 504 m3.  “Instalaciones en buen
estado medidor funciona correctamente predio con un baño viven cinco personas”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 692376, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 488 m3 459 m3 29 m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 459 m3 422 m3 37 m3 37 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 422 m3 392 m3 30 m3 30 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 392 m3 364 m3 28 m3 28 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  364 m3 333 m3 31 m3 31 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y



observamos que la empresa en el periodo de, FEBERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y MAYO
DE 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (333  m3  a  364
m3), arrojando una diferencia de lectura de 31 m3.

 para el periodo de marzo de 2023, el equipo de medida avanzó (364 m3 a 392 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 28 m3.

 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (392 m3 a 422 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 30 m3.

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (422 m3 a 459 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 37 m3 

 para el periodo de junio de 2023, el equipo de medida avanzó (459 m3 a 488 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  29  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  MAYO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA   MILENA
BUITRAGO  identificado  con  C.C.  No.  1088342648  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) SANDRA  MILENA BUITRAGO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 1 CS 3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  MILENA BUITRAGO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 692376
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258107-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO OSPINA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
258107-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO OSPINA

Matrícula No 1007525

Dirección para Notificación
CR 4 # 42- 15 CS 56 LAS PALMAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018094
Resolución No. 258107-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258107 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor JAIRO OSPINA identificado con C.C. No. 10098738,
obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258107  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1007525  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CR  4  #  42-  15  CS  56  en  el  periodo
facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en la  que  participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó
que cuenta con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA75441AA  el cual registra una lectura acumulada de 883 m3. 
Predio  recién  ocupado  por  tres  personas,  se  llama  al  usuario  no  responde,  se  visitó  el
predio, hay un menor de edad no es posible realizar revisión, se observa el medidor durante
varios minutos no presenta movimiento estando el predio sin consumo.  Situación que no da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a
la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MAYO de 2023  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de  19 m3,  en el periodo de Mayo avanzó de 852 m3  a
871 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,  se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Cabe anotar que, la disminuciòn en los consumos del periodo de Mayo al periodo de Junio de 2023,
corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  Artículo  146  de la  ley 142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  MAYO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el



usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIRO  OSPINA
identificado  con  C.C.  No.  10098738  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JAIRO  OSPINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  4  #  42-  15  CS  56
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JAIRO OSPINA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1007525  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258065-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAULA CATALINA  CANDELO CARDONA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258065-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA CATALINA  CANDELO CARDONA

Matrícula No 930180

Dirección para Notificación
pccc0689@gmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258065-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258065 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 la señora PAULA CATALINA  CANDELO CARDONA
identificado con C.C.  No.  1087551384,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  258065  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 930180 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: AV 30 DE AGOSTO # 30- 30 C.COMERCIAL
LOS PUNTOS LC en el periodo facturado 2023-6 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  Radicación, análisis y calificación

Con  el  fin  de  dar  respuesta  oportuna  al  reclamo  N  °  258065   interpuesto  el  día   26  de
JUNIO  de  2023,  se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  predio  con
matricula  N°930180,  NO  tiene  grabado  ningún  cobro  por  servicio  de  corte,  suspensión  o
reconexión del servicio, según se evidencia en el sistema de información comercial.

Se anexa imagen de los conceptos facturados en el periodo de junio de 2023 donde no se
evidencia ningún cobro por estos conceptos.



De  lo  anterior  se  considera  el  reclamo  presentado  por  PAULA  CATALINA   CANDELO
CARDONA NO PROCEDENTE dado que no se han generado cobros por corte, suspension
o reconexion en los ultimos cinco periodos de facturacion. .

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA
CATALINA  CANDELO CARDONA identificado con C.C. No. 1087551384 por concepto de
COBROS POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  PAULA  CATALINA   CANDELO  CARDONA  enviando  citación  a
Correo Electrónico:, pccc0689@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  PAULA CATALINA  CANDELO CARDONA la  cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 930180 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258112-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MIRYAM LUCERO ZAPATA GONZALEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258112-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MIRYAM LUCERO ZAPATA GONZALEZ

Matrícula No 732057

Dirección para Notificación
CR 6 # 23- 08 APTO 401 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018186
Resolución No. 258112-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258112 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MIRYAM  LUCERO  ZAPATA  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  25243840,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
258112 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 732057 Ciclo: 2 ubicada
en la dirección: CR 6 # 23- 08 APTO 401 en los periodos facturados 2023-4,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 732057, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1676 m3 1676 m3 0 m3 36 m3

Consumo pendiente por
facturar

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 35 m3

Mayo 1676 m3 1676 m3 0 m3 5 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 71 m3 de marzo
de marzo y abril 2023

Abril  1676 m3 1634 m3 42 m3 5 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 37 m3 más 39
m3 de marzo de 2023

Marzo  1634 m3 1580 m3 54 m3 5 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 39 m3

Febrero 1580 m3 1580 m3 0 m3 5 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1580 m3 1580 m3 0 m3 5 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas



al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de
junio de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON
FERNANDO  RENDÓN,“  Se  visitó  predio,  se  revisó  todas  las  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias  y  todo  está  en  buen  estado,  medidor  no  registra  consumo  con  llaves  cerradas,
lectura actual 1677 m3, medidor N. 1115MMCCA15217AA”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de enero y febrero de
2023 no pudo tomar lectura tiene como observación “CERRADO NO HAY LLAVES”, por ende, se
facturo consumo promedio histórico del predio, para el periodo de marzo de 2023 se obtuvo lectura,
el medidor había avanzado de (1580 m3 a 1634 m3)  arrojando una diferencia de 54 m3,  pero se
facturo consumo promedio histórico de 5 m3, quedando pendiente por facturar 39 m3.

 Para  el  periodo  de  abril  de  2023  el  medidor  avanzo  (1634  m3  a  1676  m3)  arrojando  una
diferencia  de  lectura  de  42  m3,  pero  se  le  facturo  5  m3  de  consumo  promedio,  quedando
pendiente por facturar 37 m3.

 Para  el  periodo  de  mayo  de  2023  no  se  puso  obtener  lectura,  pero  se  le  facturo  5  m3  de
consumo promedio.

 Para  el  periodo  de  junio  de  2023  no  se  puso  obtener  lectura,  pero  se  le  facturo  36  m3  de
consumo pendiente por  facturar  de los meses de  marzo y  abril  de  2023,  quedando pendiente
por facturar 35 m3 ya que se ajustó el consumo y se descontó el consumo promedio facturado
de enero a mayo de 2023.

Se  le  informa al  usuario  que  está  bajo  su  responsabilidad  permitir  la  toma  de  lectura,  el  medidor
debe de estar a la vista y en óptimas condiciones de toma de lectura. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
732057,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  enero,  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de
2023,  SON CORRECTOS,  por  lo cual  no serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o



usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MIRYAM  LUCERO
ZAPATA GONZALEZ identificado con C.C. No. 25243840 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MIRYAM  LUCERO  ZAPATA  GONZALEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 6 # 23- 08 APTO 401 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o  parcial,  ordenar  a:  MIRYAM  LUCERO  ZAPATA  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 732057 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS













EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258059-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258059-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO

Matrícula No 1194810

Dirección para Notificación
Lufe19m@gmail.com BATALLON SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016736
Resolución No. 258059-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258059 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor LUIS FERNANDO PERDOMO PULIDO identificado
con C.C. No. 80113866, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258059 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1194810 Ciclo: 5 ubicada en: CR 13 # 51- 83 CS B 14 en el periodo
facturado 2023-6. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  LUIS  FERNANDO  PERDOMO  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,   se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL122134AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  597
m3.   Medidor  gira  con  llaves  cerradas  posiblemente  hay  una  fuga  interna,  se  requiere  el
geófono se le informa al usuario que debe solicitar el servicio del geófono vía,  WhatsApp al
311 3525559. 
 

De  este  modo,  al  hacer  un  análisis  en  la  información  registrada  para  el  predio  al  respecto  se
corrobora el registro de la fuga mínima presentada, de lo que se evidencia Resolución 256334-52
del 22 de Marzo de 2023 en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, por lo cual,  ante
su petición se procede a facturar por promedio del predio el periodo reclamado, en el cual, se afectó
el consumo registrado por la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la
ley 142 de 1994.

Siendo esta situación, en búsqueda del punto exacto de la fuga, para que el usuario proceda a su
reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  esta  la  OT
4020229 pendiente para una nueva revisión con el geófono, y mediante la OT 4020858 se solicita
al  departamento  de  cartera  se  facture  por  promedio  de  8  m3  el  periodo  de  Julio  de  2023,
otorgando  un  lapso  de  tiempo  para  realizar   la  ubicación  y  reparación  de  la  fuga  en  el  predio,
pasado este tiempo se facturará por Diferencia de lectura,  y no procederán reliquidaciones por la
misma causal. 



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos
facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  periodo  Junio  de   2023  NO  ES  EL
CORRECTO,   por  los  consumos  por  fuga  interna  evidenciada  en  el  predio,  Junio  de  2023  se
reliquida de 35 m3 por 8 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -119690 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 -4 -3 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 8 35 19235 84155 -64920

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 8 35 16228 70996 -54768

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS FERNANDO PERDOMO
PULIDO  identificado  con  C.C.  No.  80113866  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  LUIS  FERNANDO  PERDOMO  PULIDO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
Lufe19m@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  FERNANDO  PERDOMO  PULIDO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1194810 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258084-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258084-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635015

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 201 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018018
Resolución No. 258084-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258084 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con C.C.
No. 16276541, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258084 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19635015 Ciclo: 8 ubicada en: CL 11 #
16 - 22 APTO 201 en el periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.  "Se  revisó  el  predio  ya  tiene  medidor  nuevo  instalado
número  A21FA725193  con  lectura  0000,  es  de  anotar  que  anteriormente  se  alimentaba  de  la
matrícula provisional la cual ya fue retirada y taponada hace varios días".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19635015, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 0 m3 0 m3 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
A21FA725193, medidor recién instalado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de mayo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “SERVICIO DIRECTO”, razón por
la cual el sistema solo le liquido lo correspondiente al cargo fijo.  Ahora se observa que durante el
periodo mayo de 2023, la Empresa facturó cobro por el cargo fijo y no tenía servicio el predio por



medio de la acometida de este ya que se estaba surtiendo de la provisional de obra, por ende, es
procedente reliquidar el cargo fijo facturado en el periodo de mayo de 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -22170 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 0 0 14430 -14430

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 0 0 7740 -7740

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  el   cargo  fijo  facturado  a  la  matrícula  No.  19635015,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de mayo de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A reliquidar por
parte de éste Departamento.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  CARLOS HECTOR  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  16276541  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 -
22 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635015 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258143-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE JAVIER RODRIGUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258143-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE JAVIER RODRIGUEZ

Matrícula No 489849

Dirección para Notificación
CR 24 # 73- 62 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258143-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258143 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2023 el  señor JOSE JAVIER RODRIGUEZ identificado con C.C.
No. 10106677, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258143 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 489849 Ciclo: 11 ubicada en: CR 24 # 73- 62 en el periodo
facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P2015MMRAL136414AA,  y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró
que para el período de MAYO de 2023 el predio de matrícula Nro. 489849 presentaba edad 2 de
facturación  (número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  servicio
residencial.) por valor de $ 190.730.oo pesos, mediante la factura No.54125139 con límite de pago
el 07 de Junio de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, se había creado el procedimiento de corte el día 06 de Junio de 2023 a las
08:32 am, el cual, registra se dirigieron a terreno el día 07 de Junio de 2023 a las 07:30 am. 
 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un abono parcial a la facturación ya generada
del  periodo  de  Mayo  de  2023  con  edad  2,  el  día  07  de  Junio  de  2023  a  las  04:06  pm   por
Sucursal de EPP Torre Central, pago realizado el día de la fecha límite de pago, por lo cual,  ES
PROCEDENTE la reliquidación por  el  valor  del  procedimiento facturado erróneamente doble en el
periodo de JUNIO de 2023.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor
JOSE  JAVIER  RODRIGUEZ,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  solicita  disculpas  por  los
inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada
uno de los procesos realizados por la Empresa.



.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -106720 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-6 484 0 0 0 106720 -106720

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa,
pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del
contrato.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la



existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JOSE  JAVIER  RODRIGUEZ
identificado con C.C. No. 10106677 por  concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JOSE JAVIER RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 24 # 73-  62
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  JAVIER  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 489849
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258157-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO SOLANO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258157-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO SOLANO

Matrícula No 1226174

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 9 PS 2 LA CAMPINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258157-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258157 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE JUNIO DE 2023 el señor ALEJANDRO SOLANO identificado con C.C.
No. 80029106, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  258157 consistente
en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1226174 Ciclo: 12 ubicada en la
dirección: MZ 1 CS 9 PS 2 en el  periodo facturado de Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de  MAYO  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $183.560, mediante
la factura No. 54147219, con fecha límite de pago el 5 de Junio de 2023. 

Por lo anterior, el día 7 de Junio de 2023 a las 8:51 am, al no encontrarse ingresado en el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual
se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día
14 de Junio de 2023 a las 8:20 am, procedimiento al cual el usuario manifestó oposición
al corte, según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo
140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha
limite otorgada, es decir, el día 14 de Junio de 2023 en Sucursal PSACHQR, a las 8:30
pm,  es decir,  con posterioridad a la creación de la  orden de corte y de la  ejecución
del  procedimiento de  suspensión,  siendo  entonces  NO PROCEDENTE  la  reliquidación
por el valor del procedimiento ejecutado.

De  ante  mano  le  pedimos  nuestras  más  sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes
presentados estamos trabajando para brindar el mejor servicio a nuestros Usuarios y anexo
a ello, en nuestras políticas corporativas una de las metas, es establecer con los usuarios



una  comunicación  estratégica,  formal,  permanente,  asertiva  y  efectiva,  para  generar  los
correctivos necesarios para continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que
es el lema de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los
que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo
a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido



expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEJANDRO
SOLANO identificado con C.C. No. 80029106 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALEJANDRO  SOLANO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 1 CS 9 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALEJANDRO  SOLANO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1226174 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258147-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAMES  ANTONIO  CALVO  DIAZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258147-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAMES ANTONIO CALVO DIAZ

Matrícula No 521195

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 15 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258147-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258147 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JAMES  ANTONIO  CALVO  DIAZ  identificado  con
C.C. No. 10079816, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258147 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 521195 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 13 CS
15 en el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 521195, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

junio 649 m3 633 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
atención al Cliente con la revisión al predio y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  24  de  Abril  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  técnico  Alexander  Vallejo:  “  Que  el  medidor  se  encuentra
registrando,  que presuntamente  tiene  una fuga interna  no visible,  se  le  recomienda
revisión con el geófono.” 

Por lo cual el día 23 de mayo de 2023 se procedió por parte del Departamento de servicio
al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  utilizando  el  geófono  nuevamente  en  busca  de  algún
tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación: “ Se revisó el predio con el geófono
el  cual  se  detectó  fuga  interna  en  la  entrada  del  predio,  sobre  el  andén,  se  le  indica  al
usuario  dónde  debe  reparar,  esta  revisión  es  por  garantía,  ya  que  la  otra  revisión  fue
cobrada en la última factura que llegó”

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el consumo de  los periodos



de  junio  de  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el
consumo  facturado  por  la  fuga  imperceptible  que  se  presenta  al  consumo  promedio,   el
cual es de 10 m3.  

Adicionalmente,  se  verifico  el  sistema  de  información  comercial  y  se  identificó  que  se
facturo  nuevamente  el  cobro  por  el  servicio  del  geófono  prestado  y  este  en  su  segunda
visita se realizó por garantía ya que el  predio tenia fuga interna pero no se había  podido
identificar el punto exacto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -134185 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

IVA 2023-6 408 0 0 0 14685 -14685

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 10 16 20285 32455 -12171

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 408 10 16 14114 22582 -8468

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 408 10 16 11907 19051 -7144

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-6 408 0 0 0 77288 -77288

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 10 16 24044 38471 -14427

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de  JUNIO  DE  2023  al  consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 10 m3.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAMES  ANTONIO  CALVO
DIAZ identificado con C.C. No. 10079816 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JAMES ANTONIO CALVO DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 13 CS
15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JAMES ANTONIO CALVO DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 521195
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9486-52 de 28 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) OMAIRA MOLINA ORTIZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9486-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario OMAIRA MOLINA ORTIZ

Matrícula No 1802644

Dirección para Notificación
omaira.666@hotmail.com PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
OMAIRA MOLINA ORTIZ
omaira.666@hotmail.com - PUERTA DE ALCALA
Teléfono: 3177013515 
PEREIRA 

Radicación: No. 9486 Radicado el 6 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1802644 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: JUNIO  DEL 2023   SEñOR A QUIEN 
PUEDA INTERESAR  AGUAS & AGUAS  PEREIRA  LA CIUDAD  ASUNTO:   DERECHO
DE PETICIóN LIMPIEZA ALCANTARILLADO POR REPRESAMIENTO DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIóN     RECIBA UN CORDIAL SALUDO.  POR MEDIO DEL PRESENTE 
LA JUNTA DE ACCIóN COMUNAL  DE PUERTAS DE ALCALá Y SUS HABITANTES
PUERTAS DE ALCALá, DE HENARES,  REAL Y EL VALLE PRESENTA ANTE SU
DESPACHO LA SOLICITUD DE VISITA Y CONCIENTIZACIóN DE LA UTILIZACIóN  DE
ESPACIO PúBLICO  EN EL SECTOR EN MENCIóN.  DEBIDO A QUE LA
CONSTRUCCIóN QUE SE ESTá REALIZANDO EN TODO LA ESQUINA DE ALCALá DE
HENARES, EL CONSTRUCTOR DEJO MATERIALES DE CONSTRUCCIóN COMO
ARENA Y GRAVILLA LO CUAL PRESENTO EL TAPONAMIENTO DE LAS
ALCANTARILLAS A SU ALREDEDOR Y   AFECTANDO  LA DEBIDA CAíDA DE AGUAS
LLUVIAS A LAS ALCANTARILLAS EN LAS HORAS DE LA MADRUGADA O EN LAS
TARDES DE LLUVIA SE REPRESA EL AGUA  PARA SALIR A LABORAR DEBIDO AL
REPRESA MIENTO DE LAS AGUAS LLUVIAS Y EN CASO DE UNA EMERGENCIA NO
TENEMOS POR DONDE SALIR O AUXILIAR A LAS PERSONAS POR LA INUNDACIóN
QUE SE PRESENTA. ANEXO: REGISTRO FOTOGRáFICO                     AGRADECEMOS
SU ATENCIóN Y APOYO.   PRESIDENTA JAC PUERTAS DE ALCALá   OMAIRA MOLINA
ORTIZ  CEDULA 30322201   DIRECCIóN MZA 2 CASA 13 PUERTAS DE ALCALá DEL
VALLE  TELéFONOS 3177013515  CORREO ELECTRóNICO
OMAIRA.666@HOTMAIL.COM  CON COPIA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  6  de  JUNIO  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Agua Potable a atender dicha situación, los cuales manifiestan que actualmente la empresa
no  cuenta  con  contrato  para  realizar  la  respectiva  recolección  de  escombro  o



pavimentación,  pero  ante  la  solitud  del  usuario  se  informa  que  el  proceso  se  tiene
programado  para  a  partir  de  la  fecha,  para  ser  atendida  por  parte  de  la  subgerencia  de
operaciones quienes serán los encargados de atender su requerimiento.

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  OMAIRA  MOLINA  ORTIZ,
identificado con N.I.T. No 30322201 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) OMAIRA MOLINA ORTIZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  omaira.666@hotmail.com  -  PUERTA  DE
ALCALA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




